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RESUMEN 

El presente informe final documenta el proceso de especialización en Psicología, desarrollado 

en los ciclos I y II de 2024, con el objetivo de fortalecer las competencias profesionales en 

diferentes ámbitos de evaluación psicológica. A lo largo del documento se abordan diversas 

técnicas de entrevista y metodologías aplicadas en el área clínica, forense, laboral y 

psicopedagógica, analizando sus diferencias, objetivos y usos prácticos. Asimismo, se exploran 

los métodos de evaluación psicológica y la importancia de la redacción de informes, 

considerando su aplicabilidad en distintos contextos profesionales. Además, se presentan 

estudios de casos y análisis detallados que ilustran la manera en que las herramientas de 

evaluación son utilizadas en la práctica, permitiendo la identificación de patrones de 

comportamiento y facilitando la toma de decisiones basada en evidencia. Se enfatiza la 

necesidad de apego a principios éticos en cada etapa del proceso evaluativo, asegurando la 

confidencialidad y la precisión de los resultados. Finalmente, se establecen conclusiones y 

recomendaciones enfocadas en mejorar la formación y aplicación de los conocimientos 

adquiridos en el campo de la evaluación psicológica. 

     Palabras clave: evaluación psicológica, entrevista clínica, entrevista forense, entrevista 

laboral, entrevista pedagógica, informe psicológico, redacción de informes, ética profesional. 
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I. INTRODUCCIÓN 

La psicología ha evolucionado significativamente en sus distintos ámbitos de aplicación, 

consolidándose como una disciplina clave en la comprensión del comportamiento humano. 

Dentro de este campo, la evaluación psicológica juega un papel fundamental, permitiendo a los 

profesionales obtener información relevante para el diagnóstico, la intervención y la toma de 

decisiones en contextos clínicos, forenses, laborales y educativos. 

Este informe tiene como objetivo presentar el desarrollo del curso de especialización en 

Psicología, en el cual se han abordado diversos enfoques de evaluación, con énfasis en la 

aplicación de entrevistas y pruebas psicológicas. Se analiza la importancia de adaptar las 

metodologías según el contexto y se presentan ejemplos prácticos que ilustran el impacto de 

una evaluación adecuada en la comprensión del comportamiento humano. Además, se 

examinan los principios éticos y de confidencialidad que deben regir la práctica profesional, 

asegurando que los resultados obtenidos sean utilizados de manera justa y responsable. 
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1. ENTREVISTA EN EL ÁREA CLÍNICA / ENTREVISTA EN EL ÁREA FORENSE. 

1.1 Diferencias entre entrevista clínica y la forense.  

La entrevista psicológica clínica es una herramienta fundamental en el ámbito 

terapéutico que permite al profesional explorar, comprender y evaluar el estado emocional, 

mental y conductual del paciente. Su principal objetivo es recoger información relevante para 

orientar el diagnóstico y diseñar una estrategia de intervención que mejore el bienestar del 

individuo. Este tipo de entrevista se desarrolla en un ambiente caracterizado por la confianza y 

la colaboración mutua, donde el psicólogo busca generar un espacio seguro para que el paciente 

pueda expresarse de manera libre y sincera. Las preguntas suelen ser abiertas y exploratorias, 

adaptadas a las necesidades del paciente, lo que permite obtener una visión integral de su 

situación. Además, la información obtenida está protegida por el secreto profesional y se utiliza 

exclusivamente para el beneficio del paciente. 

Por otro lado, la entrevista forense tiene una finalidad distinta, ya que se enmarca dentro 

de procesos judiciales. En este contexto, el psicólogo actúa como un perito imparcial encargado 

de evaluar aspectos psicológicos relevantes para un caso legal. El objetivo principal no es 

brindar apoyo terapéutico, sino obtener información precisa y objetiva que pueda ser útil como 

evidencia ante un tribunal. Esta entrevista es más estructurada y dirigida, con preguntas 

específicas que buscan clarificar hechos, identificar inconsistencias o evaluar la credibilidad 

de las respuestas. La relación entre el entrevistador y el entrevistado es formal y distante, ya 

que el perito debe mantener una postura neutral en todo momento. Asimismo, los datos 

obtenidos no están protegidos por el secreto profesional y pueden ser presentados como prueba 

en procedimientos judiciales. 
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Las diferencias entre ambas entrevistas son evidentes tanto en sus objetivos como en la 

forma en que se desarrollan. Mientras la entrevista clínica tiene como fin el bienestar del 

paciente y se basa en una relación de confianza, la forense busca obtener información objetiva 

para responder a preguntas jurídicas, manteniendo una relación distante y neutral. La naturaleza 

del contenido también varía: en la clínica, el discurso del paciente es explorado libremente para 

comprender su contexto emocional y mental; en la forense, se delimita a aspectos específicos 

relacionados con el caso legal. Además, el uso de la información recabada difiere 

significativamente: en la clínica permanece confidencial, mientras que en la forense puede ser 

expuesta y utilizada como evidencia ante las autoridades judiciales. Estas diferencias resaltan 

la importancia de que el psicólogo se adapte a cada contexto, respetando los principios éticos 

y objetivos propios de cada tipo de entrevista. 

1.2. Instrumentos de evaluación. 

Los instrumentos de evaluación psicológica son herramientas esenciales para el 

psicólogo, ya que permiten recoger, analizar y sistematizar información sobre aspectos 

cognitivos, emocionales, conductuales y sociales de los individuos. Estos instrumentos se 

fundamentan en teorías psicológicas que guían su diseño, aplicación e interpretación, 

garantizando que los resultados obtenidos sean fiables y válidos. 

La selección del instrumento adecuado depende del objetivo de la evaluación, el 

contexto y las características del evaluado. Algunos de los instrumentos más utilizados en la 

evaluación psicológica son: 

⚫ Entrevistas: La entrevista es una herramienta clave en la evaluación psicológica que 

permite obtener información directa del evaluado. Puede ser estructurada, 

semiestructurada o no estructurada, dependiendo del grado de flexibilidad en las 

preguntas. Las entrevistas ayudan a explorar la historia de vida, los patrones de 

comportamiento, las dificultades actuales y los recursos personales del individuo. 



13 
 

⚫ Observación: La observación consiste en registrar de manera sistemática el 

comportamiento del individuo en situaciones naturales o controladas. Esta técnica 

permite obtener información sobre cómo el evaluado interactúa con su entorno, 

reacciona ante ciertos estímulos y se desempeña en tareas específicas. Puede ser 

participativa o no participativa, según el rol del observador. 

⚫ Técnicas Psicométricas: Las técnicas psicométricas incluyen pruebas estándar 

diseñadas para medir aspectos específicos como la inteligencia, la memoria, la 

atención, la personalidad y las habilidades cognitivas. Estas pruebas se caracterizan 

por tener normas claras, procedimientos estandarizados y escalas de puntuación que 

permiten comparar los resultados del evaluado con una muestra representativa. 

⚫ Técnicas Proyectivas: Las técnicas proyectivas se utilizan para explorar aspectos 

inconscientes de la personalidad del individuo. Estas pruebas presentan estímulos 

ambiguos que el evaluado debe interpretar, lo que permite inferir deseos, conflictos y 

rasgos de personalidad. Algunos ejemplos populares son el Test de Rorschach, el Test 

de Apercepción Temática (TAT) y el Test de la Figura Humana. 

La combinación de estos instrumentos permite al psicólogo obtener una visión integral 

del evaluado, fundamentando diagnósticos y diseñando intervenciones que respondan a sus 

necesidades particulares. 

1.3. Control de la simulación/disimulación y detección del engaño.  

En el proceso de evaluación psicológica, tanto en el ámbito clínico como forense, es 

crucial considerar la posibilidad de que el evaluado intente simular o disimular información, 

así como identificar posibles intentos de engaño. La comunicación no solo se da de manera 

verbal, sino también a través de manifestaciones no verbales como expresiones faciales, 
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movimientos corporales y el tono de voz, aspectos que pueden revelar incongruencias en el 

discurso. 

Mentir requiere un mayor esfuerzo cognitivo que decir la verdad, ya que implica crear 

una narrativa coherente, recordar detalles falsos y controlar posibles delaciones conductuales. 

Esta carga cognitiva puede llevar a la aparición de señales delatoras, como cambios en el ritmo 

del habla, aumentos en el parpadeo, tensión muscular o pausas prolongadas antes de responder. 

Según investigaciones en psicología del engaño, estas respuestas suelen surgir debido a la 

activación emocional asociada al miedo de ser descubierto o la culpa por mentir. 

En el contexto forense, la detección del engaño es particularmente relevante, ya que los 

evaluados pueden tener motivaciones legales para distorsionar la verdad. Aquellos acusados 

de delitos podrían intentar minimizar su responsabilidad o negar hechos incriminatorios. Por 

ello, el psicólogo forense debe estar entrenado para identificar incongruencias en el lenguaje 

verbal y no verbal, así como para aplicar pruebas específicas que evalúen la credibilidad de los 

testimonios. 

Según López y Martínez (2021), la aplicación de instrumentos psicométricos con 

validez y fiabilidad, complementada con entrevistas estructuradas, es esencial para identificar 

la simulación o exageración de sintomatología en la evaluación psicológica. Esta combinación 

permite al profesional obtener una valoración completa y eficaz del evaluado. 

En el ámbito clínico, aunque el engaño podría ser menos frecuente, también es posible 

que los pacientes oculten información por vergüenza, miedo al juicio o desconocimiento de su 

propia condición. Esto puede dificultar el diagnóstico y retrasar el tratamiento. En este contexto, 

la observación detallada del lenguaje corporal, junto con preguntas abiertas y empáticas, puede 

ayudar al terapeuta a fomentar una comunicación más sincera. 
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En ambos casos, el uso de la observación minuciosa, la aplicación de técnicas 

psicométricas y el entrenamiento del psicólogo en la interpretación de señales delatoras son 

esenciales para controlar la simulación, disimulación y detectar el engaño durante las 

evaluaciones psicológicas. 

1.4. Casos de análisis y evaluación: Menores, violencia, discapacidad, trastornos mentales, 

agresión sexual. 

 

INFORME PSICOLOGICO PERICIAL 

I. - NUMERO DE EXPEDIENTE: Exp. 345----- 

II.- DATOS GENERALES 

NOMBRE   : XXXX 

EDAD    : 26  AÑOS 

ESTADO CIVIL  : SOLTERA 

ESCOLARIDAD  : PROFESORADO 

OCUPACION   :           PROFESORA 

DIRECCION ACTUAL :          URBANIZACIÓN VENECIA PAJE 

 

III. - MOTIVO DE ATENCIÓN. 

La  señorita XXXXXX  fue referida por el juzgado quinto de instrucción de san salvador para 

“Evaluación psicológica Forense, a fin de establecer los daños emocionales causados por 

ocurrencia de los hechos de violencia intrafamiliar vividos en cuatro años de relación de pareja 

con el señor XXXXXXX. 

La representante de la señora XXX solicita que “se establezca el estado mental de la señora 

XXXXXXXXX  al momento de realizar la evaluación Psicológica Forense. Identificar cambios 

significativos en las áreas de ajuste de la XXXXXXXXX producto de la violencia a la cual fue 

sometida. Identificar presencia de sintomatología psicopatológica propia de los casos de daño 
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psicológico en violencia doméstica. Analizar si se concretó una afectación en la proyección del 

futuro en las diferentes esferas que componen la vida de la evaluada”. 

IV.- METODOLOGIA Y TÉCNICAS EMPLEADAS. 

Se hizo uso de la entrevista, observación y administración de pruebas Psicológicas en las áreas 

de personalidad, inteligencia y Rasgos Psicopatológicos. - 

Para el desarrollo de la presente evaluación psicológica forense se desarrollaron las siguientes 

técnicas, pruebas, y protocolos en sesiones de evaluación en el mes de abril  en las instalaciones 

de XXXXXXXX.- 

Las pruebas administradas fueron Mini Examen Cognitivo MEC Instrumento que proporciona 

un análisis breve  y estandarizado del estado mental.- 

La entrevista semiestructurada para víctimas de maltrato doméstico de Echeburrua 

Evaluación Global del estrés Post traumático EGEP 5 

Instrumento de Codependencia ICOD 

SIMS  El inventario estructurado de simulación de síntomas (SIMS)  

MMPI-2-RF Inventario Multifásico de Personalidad de Minnesota-2 Reestructurado.- 

 

V.- ANTECEDENTES DEL CASO 

La señora XXXXXXXXX  nació y vivió toda su niñez en San Miguel con su madre y hermanos, 

tiene 3 hermanos, ella es la cuarta hija de cinco hijos y seis hijas. Vivió toda su infancia con su 

madre y hermanos en el mismo barrio La Merced, desde muy pequeña fue enseñada junto con 

sus hermanos a realizar los oficios de la casa, su padre los abandonó cuando XXXXXXXXX 

tenía cerca de 4 años,  por lo que toda la responsabilidad de la casa tiene que ser llevada a cabo 

por su madre, 

Su madre trabajaba en diferentes oficios haciendo labores de aseo en varios apartamentos, era 

una mujer ocasionalmente irritable, cuando sus hijos se portaban mal les reprendía con palabras 
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y regaños, pero raramente los agredía físicamente. XXXXXXXXX manifiesta que cuando era 

niña jugaba con muñecas y otros juguetes a pesar de que su familia fue de escasos recursos 

económicos, no reporta ningún tipo de violencia entre sus padres, siempre tuvo una buena 

relación con sus hermanos y por lo tanto manifiesta no haber tenido ninguna experiencia 

desagradable con ninguno de ellos. A los 17 años conoce a XXXX y deciden irse a vivir juntos 

y tienen una hija. Ingresó a estudiar a la edad de seis años, estudiaba todo el día, durante su 

primaria fue una niña muy introvertida ya  que prefirió realizar actividades en solitario, no tuvo 

amigos ni amigas significativos. 

Luego de terminar su primaria XXXXXXXXX  sigue estudiando en el mismo colegio su 

bachillerato, Ya en el bachillerato fue un poco más sociable y logró tener varias amigas y 

compañeras, con las cuales tendría una larga amistad, con ellas compartía los fines de semana 

o algunas veces al salir del estudio, su colegio era mixto y culminó todo su bachillerato en el 

mismo. Posteriormente XXXXXXXXX ingresa a la Universidad a estudiar profesorado, 

suspendiendo la carrera después de un año  ya que luego queda embarazada y debe trabajar 

para ahorrar dinero para cuidar a su hijo, posteriormente  finalizo sus estudios con el apoyo de 

sus hermanos quienes financiaron su carrera. 

A lo largo de la vida XXXXXXXXX ha  trabajado  en diversos lugares, iniciando con la 

mayoría de edad, por lo general la relación con sus compañeros ha sido amena, sin embargo ha 

tenido ciertos inconvenientes a causa de su ex pareja XXXXX.  A causa del proceso jurídico 

con su ex pareja, XXXXXXXXX se ha visto obligada a dejar de asistir al trabajo varias veces 

por asistir a reuniones judiciales, lo cual en algunas ocasiones le ha causado  el despido de  

varios lugares debido a la indisponibilidad de tiempo completo. 

XXXXXXXXX en su infancia gozó de buena salud, no tuvo ninguna enfermedad que recuerde 

grave ni estuvo en el hospital. Ni XXXXXXXXX ni su familia tienen antecedentes de 

psiquiatría ni de Psicología, XXXXXXXXX a pesar de verse lastimada psicológicamente por 



18 
 

su esposo, no acudió a servicios de psicología, enfrentó sus dificultades por sí misma, ya que 

no suele contarle a los demás sus problemas domésticos. XXXXXXXXX reporta que no 

consume alcohol, o que lo hace muy esporádicamente en reuniones sociales, tampoco fuma ni 

ha consumido sustancias psicoactivas. 

En cuanto a su relación de pareja XXXXXXXXX y XXXXX tuvieron una relación sentimental 

de 5 años, producto de esta relación tuvieron una hija la cual hoy en día tiene 5 años. 

A la edad de 17 años XXXXXXXXX empieza a compartir más tiempo con amigos y 

compañeros del barrio, sus principales actividades consistían en escuchar música y bailar, así 

como ir a centros comerciales. En el compartir de esas actividades XXXXX conoce a 

XXXXXXXXX y luego de una serie de acercamientos decide proponerle noviazgo, la relación 

se formaliza por lo que XXXXXXXXX comparte gran parte del tiempo con este haciendo que 

cada vez haya una mayor dependencia afectiva, puesto que este es el primer noviazgo por parte 

de ella. 

Al inicio de la relación la familia de XXXXXXXXX se negó al noviazgo ya que habían 

escuchado mala reputación de XXXX en el barrio, sin embargo, la relación continuó. La 

evaluada reporta que XXXX era inicio era una persona atenta y cariñosa y estaba pendiente de 

cualquier cosa que necesitaba su novia, a los dos meses de noviazgo XXXXXXXXX se entera 

que XXXX tiene una hija, sin embargo, decide continuar con la relación, XXXX 

ocasionalmente también sale con la madre de su hija a la misma vez que sale con 

XXXXXXXXX, ella conoce la situación y se separa de XXXX pero luego de transcurrido un 

tiempo decide perdonarlo. XXXXXXXXX queda embarazada a los 20 años de edad, se retira 

de estudiar por esta razón, XXXXX siempre fue un hombre celoso. “Antes de tener a mi hija 

él era la persona más bonita del mundo, pero entonces los celos lo disimulaba muy bien”, ya 

que no me peleaba, me llevaba a pasear e ir a sitios de recreo como balnearios, me invitaba a 

muchas cosas, pero era muy celoso”. 
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“El primer hecho de violencia fue en Diciembre del 2021, teníamos aproximadamente dos años, 

la niña tenía cerca de once meses.   Él me dio un puño porque ese día íbamos a salir con la 

mamá de él y la otra hija al centro comercial, y como la mama de él le daba solo regalos a la 

otra hija y no a la nuestra yo le dije que porque, y me dio puños en la cara. Él no se disculpó 

llego como si nada, yo me sentí como humillada porque lo hizo delante de la mamá de él, me 

dejo como un moradito”. En otra ocasión “Salimos a bailar y el dejo la chaqueta en la mesa de 

la discoteca, el dejo la chaqueta, cuando el me pregunta ¿dónde está la chaqueta?, y yo le 

respondo que yo no sé, a lo que él me responde es que usted es bien estúpida malparida lenta 

hijueputa, nunca antes me había tratado, así como me trató ese día. Yo me vine caminando 

llorando ya que era cerquita y cuando íbamos llegando el me llamo  hijueputa perra, me  cogió 

del brazo y me arrastro me golpeó hasta el punto que me dieron 20 días de incapacidad, me 

rompió toda la ropa, ante la mirada de vecinos que solo le gritaban que me dejara de golpear. 

Después de ello regrese a casa de mi mamá, pero ante su insistencia y pedidos de perdón regrese 

con él. El día de mi cumpleaños estábamos en una fiesta del barrio y yo me quede dormida al 

lado de él me había arreglado y puesto bonita, cuando empiezo a sentir que me empieza a 

pellizcar el brazo, cuando me empieza a decir perra malparida, luego me cogió me dio un puño 

en la cara, cuando yo Salí de la fiesta me cogió del cabello y me arrastró, y me empezó a golpear 

muy fuerte, y me pegó un puño que me dejo inconsciente y el labio me quedo desfigurado. La 

policía intervino y me llevo al hospital y a él a la cárcel. Estuve ingresada quince días, antes de 

darme el alta. XXXXXXXXX expresa que además de sufrir violencia física, también es víctima 

constante de violencia psicológica y verbal, con constantes palabras soeces con el fin de 

denigrarla por parte de XXXXX. “Me decía que me odiaba que le daba ganas de vomitar que 

yo era lo más desagradable, que ya no me quería”. Inicialmente XXXXX era una persona 

cariñosa, pero luego de transcurrido un tiempo este empieza a cambiar, humillándola y 

maltratándola verbalmente, además de serle infiel en más de una ocasión. Cuando XXXXX 
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ejercía violencia, por lo general, le daba puños y patadas a XXXXXXXXX y por ende en más 

de tres ocasiones fue demandado, sin embargo, por alguna razón continuaba la relación 

sentimental, hasta que está cada vez se tornaba más difícil la situación, generando que se 

repitiera este ciclo de violencia. La evaluada reporta además violencia sexual en más de una 

ocasión, ya que a veces XXXXX cuando tenía relaciones sexuales con ella le decía palabras 

soeces en el acto, además de tomarla por la fuerza sin su consentimiento. No se evidencia 

maltrato económico. 

En la actualidad XXXXX se encuentra viviendo en otra colonia junto a uno de sus hermanos 

con medidas de protección por espacio de 1 año. XXXXXXXXX manifiesta recibir constantes 

amenazas por parte de la familia de XXXXX debido a la denuncia, la familia varias veces la 

ha enfrentado y le dice que retire la denuncia o que tendrá problemas, por ende XXXXXXXXX 

asegura presentar miedo y preocupación al llegar a su barrio, la hija está al cuidado de 

XXXXXXXXX, y ellas viven en la casa familiar de la madre de XXXXXXXXX, pero la 

familia de XXXXX exige ver a la niña y su suegra la amenaza con “quitársela”. 

VI.- RESULTADOS 

MEC El 

Mini examen Cognitivo MEC El puntaje total obtenido por la evaluada es de 33 puntos, 

evidenciando la conservación óptima de las funciones cognitivas evaluadas: Orientación, 

Registro, Concentración y Cálculo, Memoria y Lenguaje. 

 

EGEP-5  

La escala de Evaluación Global del estrés postraumático EGEP-5  En todas las escalas la 

evaluada puntúa por encima del promedio. 
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DIAGNOSTICO: 

 Los resultados sugieren un cuadro clínico complejo y severo relacionado con el trauma. En 

cuanto a los síntomas Intrusivos  indica una alta presencia, la evaluada puede estar 

experimentando recuerdos no deseados, flashbacks, pesadillas y pensamientos recurrentes 

relacionados con el evento traumático. Estos síntomas intrusivos suelen ser perturbadores y 

afectan significativamente su vida cotidiana, interfiriendo con su capacidad para concentrarse 

o relajarse. En la evitación se refleja una tendencia marcada a evitar pensamientos, sentimientos, 

personas o situaciones que recuerden al trauma. Este alto grado de evitación puede indicar que 

XXXXXX está haciendo grandes esfuerzos para protegerse del malestar emocional que el 

trauma provoca, lo que a su vez puede impedir el procesamiento adecuado del trauma y 

prolongar el sufrimiento. La evitación es una característica clave del Trastorno de Estrés 

Postraumático (TEPT). En las alteraciones cognitivas y del Estado de Ánimo indica una 

variación significativa en la forma en que el evaluado ve el mundo y a sí mismo. Es probable 

que esté experimentando pensamientos negativos persistentes sobre sí misma, sentimientos de 

desesperanza y culpa, así como una incapacidad para experimentar emociones positivas. Estos 

ESCALA PUNTAJE 

DIRECTO 

PUNTUACIÓN 

CENTIL 

Síntomas intrusivos 17 96 

Evitación 8 95 

Alteraciones cognitivas y 

del estado de animo 

25 98 

Alteraciones en la 

activación y reactividad 

22 99 
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síntomas son indicativos de un estado depresivo severo, común en individuos que han sufrido 

un trauma, lo que puede estar relacionado con depresión mayor. Las alteraciones en la 

Activación y Reactividad sugiere un nivel extremadamente alto de hiperactivación, 

probablemente está experimentando síntomas como hipervigilancia, irritabilidad, dificultad 

para concentrarse, insomnio y una respuesta exagerada ante estímulos que le recuerdan el 

trauma. Estos síntomas pueden hacer que se sienta en un estado de constante amenaza, típico 

en cuadros graves de TEPT. En el diagnóstico Preliminar los resultados sugieren un cuadro de 

Trastorno de Estrés Postraumático (TEPT) severo, con la presencia de síntomas intrusivos, 

evitación extrema, alteraciones cognitivas significativas y una hiperactivación extrema. Estos 

cuatro dominios son característicos del TEPT y señalan que XXXXXX está luchando para 

manejar los efectos del trauma de manera adecuada. 

Los resultados del EGEP-5 confirman los síntomas de TEPT severo mencionados por la 

evaluada durante la entrevista, como las pesadillas y la hipervigilancia, que limitan su 

capacidad para llevar una vida normal 

INSTRUMENTO DE CODEPENDENCIA 

Se evaluó a XXXXXX utilizando el Inventario de Codependencia (ICOD) de Gloria Noriega, 

obteniendo un puntaje de 33, este resultado sugiere la presencia de patrones de comportamiento 

asociados con la codependencia, que pueden estar afectando su bienestar emocional y sus 

relaciones interpersonales. Constantemente prioriza necesidades y deseos de los demás sobre 

los de si misma, tiene dificultad para establecer limites y tomar decisiones acercándola así a 

situaciones de abuso emocional y sentir culpa por no actuar como los demás quisieran. 

SIMS 

 La puntuación total en el SIMS resulta ser coherente con un perfil de veracidad de síntomas. 

El individuo contesta con frecuencia a ítems referidos a síntomas atípicos en pacientes con 
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trastornos psicopatológicos o neurocognitivos genuinos, El perfil del SIMS refleja un patrón 

centrado en la presentación de síntomas típicos de depresión y ansiedad.  

Es muy importante señalar que el SIMS no es una prueba diagnóstica y, por lo tanto, no puede 

establecerse el diagnóstico de simulación aisladamente a partir de sus puntuaciones. Se requiere 

la convergencia de otras fuentes de información y evaluaciones para este propósito. 

MMPI-2-RF  

El perfil muestra cuatro elementos no puntuables (Interrogante –?–, PD = 4), al ser respondidos 

Verdadero y Falso al mismo tiempo, siendo esta situación compatible con una omisión 

selectiva. Las puntuaciones en el resto de escalas de validez del protocolo se encuentran dentro 

de parámetros normales, a excepción de la puntuación en la escala Validez del ajuste (K-r) (T = 

67), mostrando el perfil  una mejor adaptación psicológica que la que cabría esperar, por lo que 

las puntuaciones en las escalas clínicas deben interpretarse con cautela, pudiendo estar infra 

dimensionados los síntomas reales. Se observa elevaciones en escalas RCD (T: 80), HLP (T:  

78), SFD (T 67), STW (T 76) y AXY ( 80)  

Diagnostico: 

ESCALAS DE VALIDEZ:  

En 4 ítems el sujeto seleccionó tanto 'verdadero' como 'falso', lo que puede indicar confusión 

o falta de claridad en el entendimiento de esos ítems. Aunque este patrón sugiere cierta 

ambigüedad en su forma de responder, la cantidad es baja y no se espera que afecte 

significativamente la interpretación del perfil. Los resultados generales pueden ser 

considerados válidos. En cuanto Validez del ajuste (67 puntos) tiene una puntuación elevada 

pero dentro de lo aceptable. Sugiere que la evaluada podría haber respondido con cierta rigidez 

o inflexibilidad, pero no lo suficiente como para afectar la validez de manera significativa. 

ESCALAS DE DIMENSIONES GLOBALES: 
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Sugiere que XXXXX no presenta patrones de funcionamiento psicológico extremos o 

desadaptativos en estas áreas. En general, muestra un equilibrio adecuado en aspectos clave 

como el control de impulsos, la estabilidad emocional y el manejo de las relaciones 

interpersonales. No se detectan alteraciones significativas en su ajuste global, lo que indica un 

nivel funcional dentro de lo esperado. 

ESCALAS CLÍNICAS: 

La evaluada presenta un cuadro clínico de malestar emocional significativo y alta ansiedad, 

reflejado en puntuaciones elevadas en varias escalas. Con un puntaje de 80 en 

Desmoralización, se observa una sensación intensa de fracaso, frustración y desánimo con 

respecto a su vida o situación actual. Esto está acompañado de una puntuación alta en 

Desesperanza (78), lo que sugiere una visión muy negativa del futuro, con sentimientos de 

falta de optimismo y posibles riesgos de depresión profunda, o incluso ideación suicida. 

También muestra signos de inseguridad (67), si bien no es un puntaje extremadamente elevado, 

la inseguridad detectada refleja problemas en la autoconfianza y en las interacciones sociales, 

lo que podría agravar el malestar emocional ya presente. 

El nivel de estrés (76) y Ansiedad (80)  parecen estar jugando un papel clave en el malestar 

emocional general del evaluado. Los altos niveles de estrés sugieren que se encuentra bajo 

presión constante, y esto, combinado con una ansiedad elevada, indica que podría estar 

luchando con una tensión nerviosa significativa y una preocupación constante. Los síntomas 

físicos comunes de la ansiedad, como insomnio, inquietud y fatiga, podrían estar presentes. 

Este cuadro apunta hacia un trastorno de ansiedad generalizada o una fuerte respuesta a 

factores estresantes actuales. 

ESCALA PROBLEMAS ESPECIFICOS: 

Los puntajes en las escalas de problemas específicos se encuentran dentro de los rangos 

normales, lo que sugiere que XXXXXX no presenta dificultades significativas a pesar del 
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contexto de abuso doméstico que ha experimentado, estas áreas no parecen haberse visto 

afectadas de manera significativa hasta el momento basándonos en lo contestado. 

ESCALAS DE INTERESES: 

Los puntajes en las escalas de intereses se encuentran dentro de los rangos normales, lo que 

indica una variedad de intereses equilibrados y típicos en diferentes áreas. 

ESCALAS DE PERSONALIDAD PATOLÓGICA: 

Los puntajes obtenidos en las escalas de personalidad patológica se encuentran dentro de los 

rangos normales, lo que indica que no se presentan rasgos de personalidad disfuncionales o 

patológicos significativos. Esto sugiere una adaptación saludable en las relaciones 

interpersonales y en la percepción de sí mismo, sin indicadores de trastornos de personalidad 

que puedan afectar su funcionamiento diario. 

Examen del estado mental: 

Para establecer un adecuado examen del estado mental al evaluado, El perito evalúa porte y 

actitud, atención, orientación, memoria, sueño, conciencia, conducta motora, sensopercepción, 

inteligencia, raciocinio, pensamiento, autorregulación, afecto y lenguaje. La señora 

XXXXXXXXX  tiene una presentación personal adecuada y limpia, agradable y cordial, 

memoria conservada, lenguaje fluido, claro y comprensible, se entrecorta y se acompaña de 

llanto y sobrecogimiento al narrar los difíciles momentos que vivió de maltrato por parte de su 

ex compañero sentimental. Su estado emocional es de tristeza y melancolía, en este sentido sus 

conductas verbales son acordes a sus conductas no verbales. Expresa adecuadamente sus 

sentimientos y emociones, tono de voz moderado y pausado en ciertos momentos, velocidad al 

hablar lenta, elocuente al hablar, locuaz, notable inteligencia, no pierde el foco de atención. 

Frente al proceso de la entrevista se muestra colaboradora al responder las preguntas, su actitud 

fue de tranquilidad, y espontaneidad, Muestra además un buen nivel de atención en el 

desarrollo de la entrevista, se observa  receptividad en el momento de responder a esta, se 
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manifiesta orientada  respecto sí misma, a los demás  y al entorno donde se desarrolla la 

evaluación, evoca situaciones de la vida actual, también acontecimientos de su pasado que son 

corroborados con las versiones de su madre, se comunica fácilmente con el evaluador y 

responde a las preguntas realizadas, sus respuestas verbales son adecuadas, en cuanto a la 

conducta motora no se evidencia problemas de motricidad fina, el manejo de sus miembros 

inferiores así como superiores se adecuan en la forma de sentarse y desplazarse, no evidencia 

alteración durante la evaluación, sus conductas manifiestan adecuado proceso de percepción 

de la información sensorial e integración de sus sentidos al interactuar con el ambiente, su 

proceso de juicio y raciocinio se encuentra conservados, puede emitir juicios de realidad 

concordantes, en procesos superiores puede ensamblar frases, oraciones y discursos con sentido 

lógico. Relación con el psicólogo empática, muestra amabilidad, persona comunicativa y 

respetuosa con el evaluador. 

 

VII.- CONCLUSIONES: 

En conclusión, los resultados indican que la Sra. XXXXXX presenta un daño emocional 

profundo y significativo, directamente vinculado a su experiencia de abuso doméstico y el 

trauma asociado. Las puntuaciones elevadas en las escalas de TEPT sugieren un estado de 

estrés postraumático severo, con importantes implicaciones para su salud mental y bienestar a 

largo plazo. El trauma ha dejado una huella emocional duradera, y la falta de un manejo 

adecuado hasta el momento ha perpetuado su sufrimiento psicológico. 

Este daño emocional se manifiesta en síntomas graves de ansiedad extrema, estrés 

postraumático y desmoralización, los cuales interfieren directamente con su funcionalidad 

diaria. Estas dificultades afectan su capacidad para establecer relaciones saludables, mantener 

un empleo y proyectar un futuro estable. Además, el abuso sostenido ha dejado secuelas 

emocionales que han afectado su capacidad de tomar decisiones y responder de manera 

adecuada a las demandas de la vida cotidiana. El maltrato ha generado una profunda sensación 
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de desesperanza, aumentando el riesgo de desarrollar trastornos más graves como la depresión 

mayor, lo que podría llevar a la cronificación de su malestar emocional.  

Es necesario implementar un tratamiento terapéutico urgente y sostenido, que incluya 

estrategias para el manejo del trauma, así como apoyo en la gestión del estrés y la ansiedad. 

Sin una intervención adecuada, el riesgo de cronificación de los síntomas emocionales es alto, 

afectando aún más su capacidad de adaptación y funcionalidad a largo plazo. 

 

 

 

PSICOLOGO FORENSE 

JVPPS # 887 

 

 

 

 2. ENTREVISTA EN EL ÁREA LABORAL. 

2.1. Tipos de entrevistas: individual, panel y grupo. 

En el contexto de la evaluación psicológica y la selección de personal en el área laboral, 

la entrevista constituye una herramienta clave para obtener información relevante sobre las 

competencias, habilidades, actitudes y valores del candidato o colaborador. Dependiendo de 

los objetivos y necesidades de la organización, se pueden utilizar diferentes tipos de entrevistas, 

entre las cuales destacan las entrevistas individuales, de panel y en grupo. 

Entrevista individual 

La entrevista individual es el formato más común en los procesos de selección. Consiste 

en una conversación estructurada o semiestructurada entre un entrevistador y el candidato. Este 

tipo de entrevista permite explorar de manera detallada la experiencia, formación, habilidades 

y motivaciones del entrevistado. 
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Ventajas: 

⚫ Proporciona un espacio para que el entrevistador profundice en aspectos específicos 

del perfil del candidato. 

⚫ Permite una mejor comprensión de la personalidad y estilo de comunicación del 

entrevistado. 

⚫ Facilita el establecimiento de un clima de confianza, lo que puede resultar en 

respuestas más sinceras. 

Desventajas: 

⚫ Puede resultar más costosa y demandante en términos de tiempo cuando hay un gran 

número de candidatos. 

⚫ Existe el riesgo de sesgos por parte del entrevistador, que pueden influir en la 

evaluación del candidato. 

Entrevista de panel 

La entrevista de panel involucra a varios entrevistadores que realizan preguntas al 

candidato de manera coordinada. Los miembros del panel suelen representar diferentes áreas 

de la organización, como recursos humanos, supervisores directos y expertos técnicos. 

Ventajas: 

⚫ Permite una evaluación más objetiva, ya que intervienen múltiples perspectivas. 

⚫ Ahorra tiempo, ya que distintos evaluadores pueden obtener la información que 

necesitan en una única sesión. 

⚫ Reduce el sesgo individual del entrevistador, favoreciendo una evaluación más 

equitativa. 
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Desventajas: 

⚫ Puede generar tensión en el candidato, lo que podría afectar su desempeño. 

⚫ La coordinación entre los entrevistadores puede ser difícil y consumir tiempo. 

Entrevista grupal 

En la entrevista grupal, varios candidatos son entrevistados simultáneamente. Este 

formato se utiliza con frecuencia para evaluar habilidades interpersonales, liderazgo, 

comunicación y capacidad para trabajar en equipo. Puede implicar la resolución de casos, 

discusiones o actividades colaborativas. 

Ventajas: 

⚫ Permite observar cómo interactúan los candidatos en un entorno social. 

⚫ Es eficiente para evaluar a varios candidatos al mismo tiempo. 

⚫ Facilita la identificación de competencias relacionadas con el trabajo en equipo y la 

toma de decisiones. 

Desventajas: 

⚫ Algunos candidatos pueden no destacar debido a la dinámica grupal. 

⚫ La evaluación puede ser subjetiva si no se definen criterios claros. 

⚫ No permite un conocimiento profundo del perfil individual de cada candidato. 

2.2. Formas de evaluación.  

En el ámbito laboral, las formas de evaluación desempeñan un papel crucial para 

determinar la idoneidad de un candidato o el desempeño de un colaborador. Estas evaluaciones 
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pueden abarcar diversas metodologías y enfoques, que van desde entrevistas hasta pruebas 

psicométricas y simulaciones laborales. Las principales formas de evaluación incluyen: 

Pruebas psicométricas 

Las pruebas psicométricas son instrumentos estandarizados que permiten medir 

diversas habilidades cognitivas, competencias específicas y rasgos de personalidad. Estas 

pruebas pueden incluir evaluaciones de razonamiento lógico, inteligencia emocional, 

pensamiento crítico y adaptabilidad. 

Ventajas: 

⚫ Ofrecen datos objetivos y cuantificables. 

⚫ Son aplicables a una amplia variedad de perfiles laborales. 

Desventajas: 

⚫ Pueden ser percibidas como deshumanizantes si no se combinan con otras formas de 

evaluación. 

⚫ Requieren validación constante para asegurar su pertinencia y validez. 

 

Entrevistas de evaluación situacional 

En este tipo de evaluaciones, se presentan situaciones hipotéticas relacionadas con el 

trabajo para conocer cómo actuaría el candidato ante escenarios específicos. 

Ventajas: 

⚫ Evaluación práctica de habilidades de resolución de problemas. 
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⚫ Permite identificar competencias como liderazgo y toma de decisiones. 

Desventajas: 

⚫ Puede no reflejar con precisión situaciones reales del trabajo. 

⚫ Requiere diseño cuidadoso de escenarios relevantes. 

Pruebas de conocimiento o habilidades específicas 

Estas evaluaciones miden el dominio técnico o conocimientos particulares requeridos 

para un puesto. 

Ventajas: 

⚫ Proporcionan información objetiva sobre el nivel de competencia técnica. 

⚫ Son ideales para puestos especializados. 

Desventajas: 

⚫ Pueden generar ansiedad en el candidato. 

⚫ No evalúan habilidades interpersonales o competencias blandas. 

 

Entrevistas por competencias 

Este tipo de entrevistas se centra en identificar comportamientos pasados que 

demuestren competencias clave para el puesto. 

Ventajas: 

⚫ Predicen cómo actuará el candidato en situaciones laborales similares. 
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⚫ Evaluación estructurada y alineada con las necesidades del puesto. 

Desventajas: 

⚫ Requiere entrevistadores capacitados para identificar competencias. 

⚫ Puede ser difícil para candidatos sin amplia experiencia laboral. 

Las formas de evaluación en el contexto laboral deben ser seleccionadas 

cuidadosamente, considerando los objetivos del proceso y las competencias que se desean 

medir. La combinación de diferentes herramientas permite obtener una evaluación más 

completa y precisa. 

2.3. Casos de análisis y evaluación: básico, técnico, especialista, directivos 

EJERCICIO: PREGUNTAS CLAVE 
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3. ENTREVISTA EN EL ÁREA PEDAGÓGICA. 

La entrevista en el área pedagógica constituye una herramienta clave para evaluar y 

comprender diversos aspectos relacionados con el desempeño educativo, las necesidades de 

formación y las percepciones de estudiantes, docentes y padres de familia. Este tipo de 

entrevista permite no solo recoger información relevante sobre el proceso educativo, sino 

también fomentar un espacio de comunicación y retroalimentación que facilite la mejora 

continua en el entorno escolar. 

Las entrevistas pedagógicas pueden ser aplicadas con distintos objetivos, como 

identificar dificultades de aprendizaje, explorar motivaciones y estilos de enseñanza, o incluso 

evaluar competencias docentes. Al adaptarse a las necesidades específicas del contexto 

educativo, esta metodología contribuye significativamente a la toma de decisiones 

fundamentadas dentro del sistema educativo (Psicología y Mente, 2020). 

3.1. Modelos de evaluación psicopedagógica.  

Los modelos de evaluación psicopedagógica son enfoques teóricos y prácticos que 

buscan comprender, analizar y mejorar los procesos de enseñanza-aprendizaje en el ámbito 

educativo. Estos modelos se adaptan a las diversas necesidades de evaluación, desde la 

exploración de las características individuales del estudiante hasta la observación de su 

interacción con el entorno educativo. 

Modelos Basados en la Variable Persona 

Estos enfoques priorizan el estudio de las características internas del individuo, como 

sus capacidades cognitivas, emociones y personalidad. 

⚫ Modelo médico: Este enfoque se centra en los factores fisiológicos y psicológicos que 

podrían explicar el comportamiento del estudiante. Los avances más recientes 

sugieren que la comprensión de los factores biológicos es crucial para abordar las 
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dificultades de aprendizaje y comportamiento en el ámbito educativo. Según un 

artículo publicado por la Universidad Nacional Autónoma de México (UNAM), los 

factores biológicos y psicológicos tienen un impacto significativo en el rendimiento 

escolar, lo que subraya la importancia de un enfoque integrado para abordar los 

desafíos en el aprendizaje (Universidad Nacional Autónoma de México, 2021). 

⚫ Modelo psicométrico: Busca identificar rasgos específicos del individuo a través de 

pruebas estandarizadas, como tests de inteligencia y cuestionarios de personalidad. 

Este enfoque se sustenta en la idea de que los rasgos son relativamente estables a lo 

largo del tiempo. 

⚫ Modelo dinámico: Influenciado por teorías psicoanalíticas, sostiene que las primeras 

experiencias de vida son determinantes en la formación de la personalidad y el 

comportamiento. 

Modelos Apoyados en la Variable Situación 

En estos modelos, la atención se dirige al entorno y las situaciones específicas que 

pueden influir en el comportamiento del estudiante. 

⚫ Modelo conductual: Desarrollado a partir de los trabajos de Skinner, este modelo 

sostiene que la conducta es una respuesta a los estímulos del entorno. En este enfoque, 

la evaluación se centra en identificar, definir y observar comportamientos específicos 

para poder modificarlos o reforzarlos según sea necesario. Según un artículo de 

Psicorevista, el modelo conductista se basa en la idea de que los comportamientos 

humanos son el resultado de respuestas aprendidas a estímulos externos, enfocándose 

en la observación y medición de la conducta observable, sin considerar los procesos 

cognitivos internos.Modelo contextual: Considera no solo el entorno inmediato del 

estudiante, sino también factores socioeconómicos y culturales que afectan su 

desarrollo. 
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Modelos Fundados en la Interacción Persona-Situación 

Estos enfoques combinan elementos tanto del individuo como del contexto, buscando 

comprender cómo la interacción entre ambos determina el comportamiento. 

⚫ Modelo conductual-cognitivo: Propone que la conducta es el resultado de la 

interacción entre el individuo y su entorno, incluyendo factores cognitivos y 

emocionales. 

⚫ Modelo de procesamiento de la información: Inspirado en la analogía del 

funcionamiento del cerebro con un ordenador, este modelo plantea que el aprendizaje 

es un proceso de recepción, almacenamiento y recuperación de información. Según la 

teoría del procesamiento de la información, la mente humana funciona de manera 

similar a una computadora, procesando información a través de una serie de etapas 

que incluyen la atención, la codificación, el almacenamiento y la recuperación.Modelo 

de potencial de aprendizaje: Planteado por autores como Feuerstein, enfatiza la 

capacidad del individuo para aprender y adaptarse a nuevas situaciones mediante el 

desarrollo de estrategias cognitivas. 

3.2. Técnicas e instrumentos de evaluación psicopedagógica.  

En el contexto educativo, la evaluación psicopedagógica implica la recolección y 

análisis de información relevante para tomar decisiones informadas sobre el proceso educativo 

del estudiante. Esta evaluación considera factores como las capacidades cognitivas, 

competencias curriculares y características personales del evaluado (Casanova, 1998). Para 

llevar a cabo este proceso, es fundamental contar con técnicas e instrumentos válidos y fiables, 

provenientes tanto de la psicología como de otras ciencias relacionadas. 

Entre las principales técnicas utilizadas en la evaluación psicopedagógica se encuentran 

la entrevista, las pruebas psicopedagógicas y la observación sistemática. La entrevista permite 
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explorar información directa del evaluado o su entorno educativo, brindando una visión 

complementaria a los resultados obtenidos mediante otros métodos. Las pruebas 

psicopedagógicas, por su parte, evalúan aspectos específicos como la inteligencia, rasgos de 

personalidad y desarrollo psicomotor, ofreciendo datos objetivos para complementar el análisis 

educativo. Según un artículo de Psicopedagogía Web, estas técnicas permiten obtener una 

visión integral del estudiante, favoreciendo el diseño de intervenciones personalizadas para 

mejorar su desempeño académico. 

Finalmente, la observación sistemática consiste en registrar de forma objetiva las 

conductas del alumno en situaciones específicas. Esto permite identificar patrones de 

comportamiento y necesidades educativas, facilitando la elaboración de planes de intervención 

adecuados. 

3.3. La observación.  

La observación es una herramienta clave en el ámbito psicopedagógico, ya que permite 

captar información relevante sobre el comportamiento del estudiante en diversos contextos, 

tanto naturales como estructurados (Fernández Ballesteros, 2013). Este método facilita el 

estudio de las respuestas del sujeto ante diferentes estímulos y situaciones planteadas por el 

evaluador. 

Existen diversas formas de observación, que varían según el objetivo y el tipo de 

investigación. Estas incluyen la observación propiamente dicha, técnicas objetivas, 

autoinformes, entrevistas y técnicas proyectivas. Cada modalidad tiene su propia utilidad y 

permite abordar aspectos específicos del comportamiento y las capacidades del individuo. 

La observación sistemática es una herramienta valiosa para identificar las necesidades, 

motivaciones y dificultades de los estudiantes, así como para evaluar la eficacia de las 
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estrategias pedagógicas implementadas. Este enfoque contribuye significativamente a la toma 

de decisiones fundamentadas en el proceso educativo. Según Croll (1994), la observación 

sistemática implica una metodología de observación directa que requiere precisión en lo que 

se va a observar y el desarrollo de herramientas que faciliten este proceso. 

3.4. Casos de análisis y evaluación: medico, atributos y dinámico. 

INFORME PSICOPEDAGÓGICO 

I. Datos Generales 

Nombre: Adrián Alexander Echeverría Institución educativa: Colegio Morena .......... 

Sexo: Masculino Nombre de la madre: Dina Isamar Echeverría  

Edad: 8 años Edad de la madre: 34 años 

Fecha de nacimiento: 18 de febrero de 2016 Teléfono: 7896-9246 

Nivel académico: Segundo grado  

 

II. Motivo de Consulta 

La madre refiere que el menor presenta dificultades en ciertas áreas académicas, principalmente 

en escritura. Aunque muestra buen desempeño en la lectura, la madre desea saber con exactitud 

a qué se deben los problemas para escribir y recibir orientación para mejorar su desempeño. 

 

III. Pruebas Aplicadas 

Entrevista a los padres 

Objetivo: obtener información sobre el desarrollo, comportamiento y contexto familiar del 

evaluado, para identificar factores que influyen en sus dificultades y complementar los datos 

de otras técnicas de evaluación 

 

Prueba de Evaluación Académica (Lectura y Escritura) 
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Autor: X 

Año: X 

Objetivo: Evaluar las habilidades de lectoescritura. 

Prueba de Evaluación de Destreza Matemática 

Autor: X 

Año: X 

Objetivo: Evaluar habilidades básicas en matemáticas. 

Test del Dibujo de la Familia 

Autor: Louis Corman 

Año: 1961 

Objetivo: Evaluar la dinámica familiar y percepción del menor. 

Prueba de Inteligencia No Verbal de Pierre Weil 

Autor: Pierre Gilles Weil 

Año: 1951 

Objetivo: Medir el coeficiente intelectual del menor. 

 

IV. Interpretación de Resultados 

Entrevista a padres: La madre describe un entorno familiar estable, aunque sin la presencia del 

padre. Se evidencia buena relación del menor con su madre y hermanos. Refiere dificultades 

específicas en escritura y matemáticas. 

 

Prueba de Evaluación Académica (Lectura y Escritura): En la prueba de evaluación académica, 

el menor demuestra un rendimiento adecuado en lectura, mostrando fluidez y comprensión de 

textos simples, lo cual es consistente con su nivel escolar. No obstante, en escritura evidencia 

dificultades significativas, como una formación incorrecta de letras y problemas para organizar 
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ideas de manera coherente,  situándose aproximadamente dos grados por debajo del nivel 

esperado. 

 

Prueba de Evaluación de Destreza Matemática: El menor obtuvo un porcentaje del 66% en la 

Prueba de Evaluación de Destreza Matemática. Las principales dificultades se observan en 

operaciones básicas, especialmente la división, lo que evidencia posibles vacíos en 

aprendizajes fundamentales. Estos déficits podrían estar relacionados con una adquisición 

insuficiente de conceptos clave durante el primer grado. 

 

Test del Dibujo de la Familia: El dibujo es amplio y situado en el centro de la hoja, reflejando 

equilibrio emocional. Los trazos son firmes, lo que indica una personalidad extrovertida. La 

ausencia de la figura paterna podría estar relacionada con una baja autoestima, dado que la 

figura que lo representa a sí mismo está desproporcionada y poco elaborada. 

EN PLANO GRAFICO El dibujo es amplio y situado en el centro de la pagina, por lo  

que se infiere que es un niño equilibrado en sus actitudes y  

emociones, el trazo es amplio y fuerte indicando que es  

extrovertido y locuaz. Su familia se muestra a la izquierda de  

la hoja indicando que Adrián desea permanecer protegido por  

ellos 

EN PLANO DE  

ESTRUCTURAS  

FORMALES  

Es un niño espontaneo y sensible, cálido con su familia  

 

EN PLANO DE  

CONTENIDO  

 

En la representación solicitada plasmo a todos sus hermanos  

junto a su madre, la figura del padre no esta presente por lo  

cual tampoco la incluyo de ninguna manera, el dibujo que lo  

representa a el mismo es el peor dibujado por lo que se  

podría decir que teme ser castigado.  
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DETALLES  

 

El mejor dibujo es el de mamá mostrando su importancia y  

admiración hacia ella. 

 

Prueba de Inteligencia No Verbal de Pierre Weil: El coeficiente intelectual obtenido fue de 96, 

correspondiente a un rango promedio. La edad mental estimada es de 7 años, un año por debajo 

de la edad cronológica del menor, lo cual podría explicar algunas dificultades observadas en 

las áreas de escritura y matemáticas. 

 

V. Conclusiones 

⚫ El menor presenta dificultades significativas en las áreas de escritura y matemáticas. No 

se evidencia suficiente información para diagnosticar disgrafía o discalculia, pero sí se 

identifican necesidades específicas de refuerzo. 

 

⚫ Las dificultades en escritura incluyen formación de letras, organización de ideas y 

aplicación de reglas gramaticales. 

⚫ En matemáticas, el menor presenta vacíos en operaciones básicas como la división. 

⚫ La relación familiar parece positiva, pero la ausencia del padre podría estar relacionada 

con aspectos emocionales que afectan el desempeño escolar. 

 

 

VI. Recomendaciones 
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Para el menor: 

⚫ Realizar ejercicios de escritura guiada para mejorar la formación de letras y organización 

de ideas. 

⚫ Practicar actividades de coordinación motriz fina (trazado de líneas, figuras geométricas) 

para fortalecer habilidades de escritura. 

⚫ Implementar sesiones de refuerzo en matemáticas, comenzando con operaciones básicas y 

avanzando de forma progresiva. 

Para la familia: 

⚫ Proporcionar un entorno estructurado para el estudio, con un espacio cómodo y libre de 

distracciones. 

⚫ Mantener un refuerzo positivo constante para aumentar la motivación del menor. 

Para el entorno escolar: 

⚫ Coordinar con los docentes estrategias personalizadas de apoyo en escritura y matemáticas. 

⚫ Implementar tiempos adicionales para tareas que involucren escritura extensa. 

Apoyo emocional: 

⚫ Fomentar actividades que refuercen la autoestima del menor. 

⚫ Considerar sesiones de orientación psicopedagógica para abordar posibles dificultades 

emocionales. 
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4. INFORME PSICOLÓGICO. 

El informe psicológico es un documento técnico que sintetiza los hallazgos obtenidos 

durante la evaluación psicológica, y su principal función es proporcionar un análisis detallado 

y objetivo de la situación del evaluado. Este informe es crucial en diferentes áreas como la 

clínica, lo educativo, lo laboral o lo forense, y puede ser utilizado por otros profesionales para 

fundamentar decisiones que afecten al individuo evaluado. Es fundamental que este documento 

se redacte de forma clara, precisa y conforme a los objetivos específicos de la evaluación, 

garantizando siempre la confidencialidad de los datos recolectados. Según Mancilla (2010), 

para realizar un informe psicológico se requiere tener ciertas habilidades como analizar, 

sintetizar e integrar una serie de datos obtenidos con diferentes técnicas e instrumentos, como 

la entrevista y las pruebas psicométricas. 

Según el "Manual para Elaborar los Informes Psicológicos" de Mancilla Gómez (2010), 

la estructura de un informe psicológico debe incluir: 

⚫ Datos de identificación del evaluado. 

⚫ Motivo de consulta. 

⚫ Técnicas e instrumentos utilizados. 

⚫ Resultados obtenidos. 

⚫ Interpretación de los resultados. 

⚫ Conclusiones y recomendaciones. 

Esta organización permite ofrecer una visión integral del evaluado, facilitando la toma 

de decisiones informadas en diversos contextos. Además, la claridad en la redacción es esencial 

para asegurar que los destinatarios del informe comprendan correctamente los hallazgos y 

recomendaciones.La redacción ética y responsable del informe psicológico es una de las tareas 
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más importantes para los psicólogos, ya que este documento puede influir significativamente 

en la vida del evaluado. Por ejemplo, en un contexto clínico, los resultados podrían impactar el 

tratamiento psicológico que reciba, mientras que en un contexto laboral, podrían influir en 

decisiones sobre el desempeño o la contratación del individuo. De ahí que sea imperativo que 

los psicólogos eviten emitir juicios de valor o realizar interpretaciones subjetivas que no estén 

sustentadas por los datos obtenidos en la evaluación. La objetividad y la imparcialidad deben 

ser principios rectores en la elaboración del informe. 

4.1. Evaluación psicológica.  

La evaluación psicológica es un proceso esencial en la labor del psicólogo, orientado a 

recolectar, analizar e interpretar información sobre el individuo para comprender su 

funcionamiento cognitivo, emocional y conductual. Este proceso es fundamental no solo para 

la elaboración de informes psicológicos, sino también para sustentar decisiones en ámbitos 

como la clínica, la educación, el trabajo y lo forense. Según el "Manual de evaluación 

psicológica: fundamentos, técnicas y aplicaciones" (1997), la evaluación debe ser exhaustiva y 

precisa, asegurando que cada etapa se alinee con los objetivos específicos del caso. 

Según Berstein y Nietzel (1988), el proceso de evaluación clínica se compone de cuatro 

componentes centrales: la recopilación de datos, el análisis de los mismos, la formulación de 

un diagnóstico y la recomendación de intervenciones. Estos elementos se interrelacionan de 

manera dinámica y deben abordarse de forma sistemática para obtener resultados válidos y 

útiles. Este enfoque subraya la importancia de una evaluación integral, que no solo considere 

los síntomas o comportamientos observados, sino que también tenga en cuenta factores 

contextuales y personales del evaluado. 
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La selección de técnicas en la evaluación psicológica debe realizarse con cuidado, 

adaptándolas a las necesidades y particularidades de cada caso. Métodos como las entrevistas, 

las pruebas psicológicas estandarizadas y la observación directa se emplean para obtener una 

imagen precisa del evaluado. Es esencial que estos métodos se utilicen de manera 

complementaria, asegurando que cada técnica aporte información relevante y coherente con el 

resto de los datos recopilados. 

Es fundamental que la evaluación psicológica se realice bajo estrictos principios éticos, 

garantizando la confidencialidad de los datos y respetando la autonomía y dignidad del 

evaluado en todo momento. Los resultados de la evaluación deben interpretarse de manera 

objetiva y profesional, evitando sesgos o juicios personales que puedan distorsionar el análisis. 

Según la American Psychological Association (1992), los psicólogos deben llevar a cabo 

evaluaciones, diagnósticos e intervenciones dentro de una relación profesional definida, 

asegurando que sus evaluaciones, recomendaciones, informes y diagnósticos se basen en 

información y técnicas suficientes para proporcionar una fundamentación adecuada de sus 

hallazgos.. 

4.2. Método de evaluación.  

El método de evaluación psicológica es el conjunto de procedimientos y técnicas que 

el psicólogo utiliza para recopilar y analizar información sobre el evaluado. Este método puede 

variar dependiendo del tipo de evaluación (clínica, educativa, laboral, forense, etc.), así como 

de los objetivos específicos que se busquen alcanzar. Es crucial que el método elegido sea 

adecuado para el contexto y las necesidades del evaluado, y que se utilicen instrumentos que 

permitan obtener datos válidos y fiables. 



71 
 

 

En general, el proceso de evaluación sigue una estructura que comienza con la recogida 

de datos. Esta fase inicial involucra entrevistas, cuestionarios, observación directa o pruebas 

psicológicas estandarizadas, dependiendo del caso. Las entrevistas pueden ser abiertas o 

estructuradas, permitiendo al psicólogo obtener información tanto objetiva como subjetiva 

sobre la historia personal, familiar y social del evaluado. 

Una vez que los datos han sido recolectados, el siguiente paso es el análisis. Aquí, el 

psicólogo interpreta la información obtenida a través de las distintas técnicas, buscando 

patrones o señales que puedan indicar problemas o áreas de interés para el diagnóstico o 

intervención. El análisis debe ser minucioso y tomar en cuenta todas las variables que puedan 

influir en los resultados, como el contexto del evaluado, su historia personal, sus experiencias 

previas y su situación actual. 

El diagnóstico es el paso siguiente, donde se formula una conclusión sobre el estado 

psicológico del evaluado. Es fundamental que el diagnóstico se base en la integración de todos 

los datos recopilados, sin apresurarse a sacar conclusiones antes de haber realizado un análisis 

exhaustivo. En muchos casos, este diagnóstico puede incluir la identificación de trastornos o 

dificultades, así como el reconocimiento de fortalezas y recursos. 

Finalmente, el método de evaluación culmina con la recomendación de un plan de 

intervención o tratamiento. Estas recomendaciones deben ser específicas, alcanzables y 

adaptadas a las necesidades del evaluado, ofreciendo opciones claras para mejorar su bienestar 

o rendimiento en las áreas identificadas. 

4.3. Conceptos y Objetivo del Informe Psicológico.  

El informe psicológico es un documento técnico que sintetiza los hallazgos obtenidos 

durante una evaluación psicológica. Su principal función es ofrecer una descripción clara y 
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precisa de los aspectos psicológicos del evaluado, basándose en los resultados de pruebas, 

entrevistas y observaciones realizadas. Además, el informe debe adaptarse al contexto para el 

cual se ha solicitado, ya sea clínico, laboral, educativo o forense, ajustándose a las necesidades 

y expectativas del destinatario. Según Cancino, M. R., & Rivera, C. V.  (2023), la elaboración 

de informes psicológicos requiere la integración de conocimientos psicológicos, 

psicopatológicos, psicométricos y socioculturales, además de habilidades lingüísticas y 

comunicativas apropiadas, para que se configure en una herramienta de apoyo efectiva en la 

toma de decisiones. 

Uno de los objetivos más importantes del informe psicológico es proporcionar una base 

para la toma de decisiones informadas. Esto incluye ofrecer recomendaciones claras y 

fundamentadas sobre posibles intervenciones o tratamientos que podrían beneficiar al evaluado. 

Estas recomendaciones deben ser prácticas y aplicables, orientadas a mejorar el bienestar del 

individuo o a optimizar su desempeño en el área relevante. Según Pérez, Muñoz y Ausín (2003), 

es esencial que el informe psicológico clínico sea claro, preciso y útil, facilitando la 

comprensión de los resultados y orientando las intervenciones más adecuadas para cada caso. 

El informe no solo debe ofrecer los resultados de las pruebas o técnicas utilizadas, sino 

que también debe interpretarlos de forma que se comprendan en su totalidad. La interpretación 

debe ser objetiva, evitando que el informe se convierta en un juicio subjetivo sobre el evaluado. 

Es esencial que se respete la ética profesional, garantizando que se mantenga la 

confidencialidad y el respeto hacia el individuo en todo momento. 

4.4. Contenidos del informe.  

Cada tipo de informe tiene un enfoque específico, pero todos deben ser claros, objetivos 

y adaptados al propósito para el que se solicitan. Además, en todos los casos, los informes 

deben ser redactados de manera profesional y respetando la confidencialidad de los datos del 

evaluado. A continuacion se presenta lo requerido por cada tipo de informe: 
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Informe Clínico 

Un informe clínico se elabora generalmente para evaluar el estado psicológico de un 

paciente con fines de diagnóstico y tratamiento. Este tipo de informe debe estar orientado a la 

comprensión profunda de las problemáticas del paciente, ya sea en el contexto de trastornos 

emocionales, psicológicos o comportamentales. 

Contenidos típicos: 

1. Datos generales: Información básica del paciente (nombre, edad, historial médico 

relevante). 

2. Motivo de la consulta: Razón por la cual el paciente solicita la evaluación o es derivado 

para ella. 

3. Historia clínica: Recopilación de antecedentes médicos, familiares y psicológicos 

importantes. 

4. Evaluación psicológica: Descripción de las técnicas y pruebas utilizadas durante la 

evaluación. 

5. Resultados: Información obtenida a través de entrevistas, pruebas psicológicas y 

observaciones. 

6. Diagnóstico: Si corresponde, el diagnóstico según el DSM-5 u otro sistema de 

clasificación. 

7. Tratamiento recomendado: Sugerencias terapéuticas, incluyendo la modalidad y 

frecuencia de tratamiento. 

8. Pronóstico: Evaluación sobre la posible evolución del paciente en función de los 

resultados obtenidos. 

Informe Forense 
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El informe forense se utiliza en el ámbito legal y tiene como objetivo proporcionar una 

evaluación objetiva de un individuo en relación con cuestiones jurídicas. Se utiliza, por ejemplo, 

para determinar la capacidad mental de una persona en un juicio o para evaluar los efectos 

psicológicos de un delito en la víctima. 

Contenidos típicos: 

1. Datos generales: Información básica del evaluado, así como del solicitante (por 

ejemplo, abogado, tribunal). 

2. Motivo de la evaluación: Razón legal que justifica la evaluación (capacidad para ser 

juzgado, custodia de menores, etc.). 

3. Historia personal y antecedentes: Información relevante sobre el pasado del evaluado, 

incluyendo antecedentes médicos y familiares. 

4. Metodología: Técnicas de evaluación utilizadas (entrevistas, pruebas psicológicas 

específicas, observación). 

5. Resultados: Descripción objetiva de los hallazgos obtenidos durante la evaluación. 

6. Análisis e interpretación: Explicación de los resultados en relación con el motivo legal 

de la evaluación. 

7. Conclusiones y recomendaciones: Opinión profesional sobre el caso y las posibles 

acciones legales a tomar. 

 

Informe Educativo 

Un informe educativo se realiza con el propósito de evaluar el rendimiento y las 

necesidades de un estudiante en el ámbito escolar. Este informe se utiliza para comprender las 



75 
 

 

fortalezas y debilidades académicas y proporcionar recomendaciones sobre cómo apoyar el 

desarrollo del estudiante. 

Contenidos típicos: 

1. Datos generales: Información básica del estudiante (nombre, edad, grado escolar). 

2. Motivo de la evaluación: Razón por la cual se realiza la evaluación (problemas 

académicos, evaluación de capacidades cognitivas, etc.). 

3. Historia educativa: Antecedentes sobre el desempeño escolar, dificultades previas, 

cambios importantes en el entorno educativo. 

4. Evaluación psicológica: Detalle de las pruebas y técnicas utilizadas para evaluar 

habilidades cognitivas, emocionales y sociales. 

5. Resultados: Información sobre el rendimiento académico, habilidades cognitivas, 

emocionales y sociales. 

6. Interpretación: Explicación de los resultados en función del desempeño académico 

del estudiante. 

7. Recomendaciones: Sugerencias para mejorar el rendimiento escolar, intervenciones 

educativas, apoyo especializado. 

Informe Psicopedagógico 

El informe psicopedagógico combina la evaluación psicológica y educativa para 

entender cómo los factores psicológicos pueden influir en el aprendizaje. Se utiliza para 

identificar barreras en el aprendizaje y determinar estrategias para apoyar el desarrollo 

académico y emocional del estudiante. 

Contenidos típicos: 
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1. Datos generales: Información básica del estudiante (nombre, edad, nivel educativo). 

2. Motivo de la evaluación: Razón específica de la evaluación (dificultades de 

aprendizaje, bajo rendimiento, trastornos emocionales que afectan el aprendizaje). 

3. Historia educativa y psicológica: Información sobre el historial académico, familiar y 

cualquier antecedente psicológico relevante. 

4. Evaluación psicológica y educativa: Resultados de pruebas de inteligencia, aptitudes 

cognitivas, habilidades académicas, características emocionales y conductuales. 

5. Resultados: Datos sobre el estilo de aprendizaje, las fortalezas y debilidades cognitivas 

y emocionales que afectan el rendimiento escolar. 

6. Interpretación: Análisis de cómo los resultados de la evaluación impactan el proceso 

de aprendizaje. 

7. Recomendaciones: Estrategias pedagógicas y psicológicas para mejorar el rendimiento 

y el bienestar del estudiante, incluyendo intervenciones en el aula y posibles 

tratamientos psicológicos. 

4.5. Áreas del informe.  

El informe psicológico se estructura en diversas áreas que permiten organizar y 

presentar la información de manera clara y coherente. Estas áreas varían dependiendo del tipo 

de informe (clínico, forense, educativo, etc.), pero generalmente incluyen los siguientes 

apartados esenciales: 

⚫ Introducción o Contexto 

 En esta sección se establece el propósito del informe, detallando el motivo de la 

evaluación y los objetivos que se buscan alcanzar con ella. Se debe incluir información 

relevante sobre el solicitante del informe, ya sea el propio evaluado, un médico, una 
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institución educativa o una autoridad judicial. Este apartado debe ser breve, pero debe 

contextualizar adecuadamente el informe. 

⚫ Datos Generales 

 Aquí se incluye la información básica del evaluado: nombre, edad, sexo, 

ocupación, grado de estudios, estado civil, entre otros. También se pueden incluir 

detalles sobre el solicitante del informe si es necesario. Esta sección establece las bases 

para la evaluación y proporciona un marco de referencia para interpretar los resultados 

obtenidos. 

⚫ Motivo de la Evaluación 

 En esta área se describe la razón específica por la que se solicita el informe. Este 

apartado es fundamental, ya que define la dirección de la evaluación. Puede ser 

solicitado por diversas razones: diagnóstico clínico, capacidad para tomar decisiones 

en un juicio, dificultades escolares, entre otras. Se debe ser claro sobre el propósito 

del informe para enfocar adecuadamente los resultados. 

⚫ Método de Evaluación 

 Esta sección describe las técnicas y herramientas empleadas durante la 

evaluación psicológica. Aquí se incluyen los métodos utilizados, como entrevistas, 

observaciones directas, pruebas psicológicas (por ejemplo, test de inteligencia, 

pruebas de personalidad, cuestionarios específicos), entre otros. Es importante que se 

detalle por qué se eligieron estas herramientas y cómo se aplicaron. 

⚫ Resultados 

 En esta área se presenta de manera objetiva y sistemática la información 

obtenida a través de los métodos de evaluación. Los resultados deben ser claros, 

precisos y comprensibles, reflejando lo encontrado en las diferentes dimensiones 
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evaluadas (cognitiva, emocional, social, conductual). Dependiendo del tipo de informe, 

también pueden incluirse resultados cuantitativos o cualitativos. 

⚫ Interpretación de los Resultados 

 Una vez presentados los resultados, se debe realizar su interpretación, 

relacionándolos con el motivo de la evaluación. En esta sección se analiza lo que 

significan los resultados en términos de la problemática o situación que se está 

evaluando, estableciendo posibles patrones, tendencias o áreas de preocupación. 

⚫ Diagnóstico (si aplica) 

 En algunos informes, especialmente los clínicos, se incluirá un diagnóstico 

basado en los resultados obtenidos. Este diagnóstico debe realizarse con base en 

criterios estandarizados (como el DSM-5 o CIE-10 en contextos clínicos) y debe estar 

vinculado a la interpretación de los resultados. Es importante que el diagnóstico sea 

claro y respaldado por los datos obtenidos durante la evaluación. 

⚫ Recomendaciones 

 Esta área es una de las más importantes, ya que ofrece soluciones o acciones 

sugeridas basadas en los resultados e interpretaciones. Las recomendaciones pueden 

incluir sugerencias sobre tratamientos, intervenciones, ajustes educativos, cambios en 

el entorno laboral o familiar, entre otros. Deben ser prácticas, aplicables y realistas, 

enfocadas en mejorar la situación del evaluado. 

⚫ Conclusiones 

 Las conclusiones son un resumen de los hallazgos clave y las implicaciones de 

los resultados obtenidos. Aquí se deben sintetizar los puntos más relevantes de la 

evaluación, destacando lo que se ha logrado entender a partir de los datos y cómo 

puede ayudar a guiar futuras intervenciones o decisiones. 
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⚫ Firma del Profesional 

Finalmente, el informe debe concluir con la firma del psicólogo que realizó la 

evaluación, especificando su formación profesional y su número de colegiado, si es 

necesario. Esto asegura que el informe está respaldado por un profesional competente. 

4.6. Devolución de los resultados bajo informe. 

La devolución de los resultados es una fase crucial en la evaluación psicológica, ya que 

implica compartir los hallazgos con el evaluado o el solicitante del informe. Este proceso debe 

ser realizado de manera clara y empática, con el objetivo de garantizar que el evaluado 

comprenda la información y se sienta apoyado en el proceso. Según el "Manual práctico de 

evaluación psicológica clínica", la devolución de la información al paciente es una etapa 

esencial que requiere una comunicación efectiva y sensible para facilitar la comprensión y 

reflexión del evaluado sobre su situación. 

Durante este proceso, se deben explicar de forma comprensible los resultados obtenidos, 

además de ofrecer un espacio para que el evaluado haga preguntas y pueda expresar sus 

inquietudes. Es fundamental que el psicólogo, al compartir los resultados, sea consciente de la 

sensibilidad ética, especialmente cuando los hallazgos puedan tener implicaciones emocionales 

o psicológicas para la persona evaluada. 

La devolución debe realizarse respetando la confidencialidad del evaluado, 

asegurándose de que solo aquellas personas autorizadas tengan acceso a la información, y 

siempre con el objetivo de favorecer una toma de decisiones informada respecto a futuras 

intervenciones o tratamientos. 
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4.7. Manejo ético de resultados 

El manejo ético de los resultados de la evaluación psicológica es una responsabilidad 

clave del psicólogo. Este proceso no solo implica la correcta interpretación y comunicación de 

los resultados, sino también el respeto por la confidencialidad, el bienestar del evaluado y la 

toma de decisiones informadas. El psicólogo debe ser consciente de las implicaciones 

emocionales, sociales y legales que pueden derivarse de los resultados obtenidos, 

especialmente cuando se trata de diagnósticos sensibles. 

Es fundamental que los resultados de una evaluación psicológica se manejen con 

honestidad y transparencia, evitando en todo momento su uso para fines distintos al propósito 

original de la evaluación. Según los principios éticos en la evaluación psicológica propuestos 

por la American Psychological Association (1992), los psicólogos deben garantizar que los 

resultados sean utilizados para el beneficio del evaluado y no para su perjuicio. 

El psicólogo también debe asegurarse de que el evaluado entienda los resultados en un 

lenguaje accesible, permitiendo que se tome decisiones informadas y se promuevan 

intervenciones adecuadas. Además, la confidencialidad debe ser rigurosamente mantenida, y 

cualquier divulgación de los resultados solo debe ocurrir con el consentimiento adecuado o en 

los contextos permitidos por la ley. 

5. TIPOS DE INFORMES 

5.1. Tipos de informes psicológicos. 

Los informes psicológicos pueden clasificarse según diversos criterios, como el medio 

de transmisión, el objetivo y propósito de la evaluación, el contexto de aplicación y las líneas 

de acción basadas en modelos de evaluación psicológicos. 
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Según el Medio de Transmisión 

 Los informes psicológicos pueden ser orales o escritos. 

⚫ Los informes orales se usan en situaciones que requieren una retroalimentación 

inmediata, como en el ámbito clínico o educativo. Aunque menos formales, deben ser 

igualmente claros y basados en datos objetivos. 

⚫ Los informes escritos son más detallados y estructurados, siendo apropiados para 

registros formales, como en evaluaciones clínicas o forenses. Tal como lo señala la 

APA (2023), estos documentos permiten "un análisis exhaustivo que facilita la toma 

de decisiones sostenibles en el tiempo" (APA, 2023). 

Según el Objetivo y Propósito de la Evaluación 

 Los informes también se clasifican en función del objetivo de la evaluación, como en: 

⚫ Informe de evaluación: Este tipo de informe busca proporcionar una visión completa 

del evaluado. 

⚫ Informe de selección: Utilizado para la elección de candidatos en puestos de trabajo. 

⚫ Informe de orientación: Ayuda a los individuos a tomar decisiones sobre su futuro 

personal, académico o profesional. 

⚫ Informe de intervención: Este tipo de informe se utiliza para desarrollar un plan de 

acción dirigido a abordar problemas específicos. La evaluación psicológica orientada 

a la intervención no solo tiene como objetivo el diagnóstico, sino también la 

planificación de estrategias que contribuyan a mejorar el bienestar del evaluado y 

facilitar su desarrollo en el contexto relevante. 

Según el Contexto de Aplicación 

 Los informes pueden ser elaborados en diversos contextos, como: 
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⚫ Informe de selección: En el ámbito laboral. 

⚫ Informe clínico: Para el diagnóstico y tratamiento de trastornos emocionales y 

conductuales. 

⚫ Informe educativo: Para evaluar el rendimiento académico de los estudiantes. 

⚫ Informe pericial: En el ámbito judicial, evaluando la responsabilidad o capacidad 

mental en procesos legales. 

Líneas de Acción Basadas en Modelos de Evaluación Psicológicos 

 Los informes psicológicos generalmente se basan en modelos de evaluación 

influenciados por diversas corrientes psicológicas. El modelo de evaluación psicológica 

elegido condiciona tanto las herramientas como las técnicas empleadas, lo que puede variar 

dependiendo de la corriente psicológica aplicada. 

 Cada corriente, como el enfoque cognitivo-conductual o el psicoanálisis, tiene sus 

propias teorías y métodos para evaluar y tratar al paciente. 

Los informes psicológicos tambien se clasifican en diferentes tipos según el contexto, 

el propósito y el tipo de evaluación realizada. Estos informes son fundamentales para 

comprender y abordar las diversas problemáticas de los individuos en distintos ámbitos, y la 

estructura y contenido de los mismos varían según su objetivo y el entorno en el que se apliquen, 

entre estos se encuentran el informe clinico,  informe forense, informe educativo, informe 

psicopedagógico.  

 5.2. Informe clínico.  

Este tipo de informe se utiliza principalmente en el ámbito clínico, con el objetivo de 

proporcionar información detallada sobre la condición psicológica de un individuo. Se enfoca 

en identificar posibles trastornos o problemas emocionales y conductuales. Es comúnmente 

utilizado para la toma de decisiones sobre tratamiento y abordaje terapéutico. Según González 
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(2018), "el informe clínico proporciona una descripción detallada del estado mental del 

paciente, lo que es fundamental para la planificación de un tratamiento adecuado"  

5.2.1. Casos de analisis y evaluación 

INFORMACION DE EVALUACION PSICOLOGICA 

DATOS PERSONALES  

NOMBRE: Jennyffer Samantha Cortez Iraheta  

FECHA DE NACIMIENTO: 14-09-1998  

SEXO: Femenino  

NIVEL ACADEMICO: Universitaria  

ESTADO CIVIL: Soltera  

 

DATOS DEL PROCESO  

FECHA DE EVALUACION: 24-08-2024  

FECHA DE REDACCION DEL INFORME: 31-08-2024  

METODOLOGIA UTILIZADA: Evaluación psicométrica  

MATERIALES UTILIZADOS: Inventario Multifásico de la Personalidad de Minnesota 

(MMPI 2RF)  

MOTIVO DE RENDIMIENTO: Peritaje psicológico a solicitud de encargada de carga  

académica  

OBSERVACIONES DE LA CONDUCTA DURANTE LA PRUEBA: La evaluada se 

mostró colaborador antes, durante y después del proceso de evaluación.  

ANTECEDENTES PERSONALES: Joven de 25 años, miembro de familia integrada por su 

padre Roberto Cortez, su madre Carme Iraheta y su hermano Carlos Cortez. No hay  
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antecedentes de trastornos mentales. Siempre ha sido un poco reservada cuando no se siente en 

confianza, de otra forma es muy entusiasta y agradable. Esta terminando su carrera universitaria 

y trabaja en una empresa de señalización vial y publicidad  

OBJETO DE EVALUACION: La evaluación viene a solicitud de la docente de catedra como 

ejercicio de la misma.  

RESULTADOS DE LA PRUEBA MMPI2 RF  

ESCALAS DE VALIDEZ  

Las respuestas obtenidas demuestran ser sinceras, sin señales de querer engañar con lo 

contestado. Ha comprendido de buena manera y sabe demostrar sus problemas de manera que 

no oculta lo que siente y es capaz de reconocer sus errores  

DIMENSIONES GLOBALES 

La evaluada demuestra poseer un nivel de ajusto emocional superior al promedio, sabe 

comportarse ante las situaciones y sus pensamientos no son alterados, lo que hace inferir  

que muestra una estabilidad emocional adecuada.  

CLINICAS RESTRUCTURADAS  

No hay presencia de problemas físicos que afecten su bienestar. Es una persona que suele 

poseer un nivel de ánimo alto sin riesgos de pasar por momentos depresivos, psicológicamente 

es estable, busca crear experiencias que le resulten en emociones positivas alejándose por 

completo de emociones negativa y puede irradiar alegría a los demás, pero también puede ser 

que se confíe mucho y no siempre todos le paguen de la misma manera lo que provoque un 

poco de temor al querer seguirse acercando y confiando de la misma manera.  

SOMATICAS/COGNITIVAS  

La evaluada es una persona saludable no presenta malestares que afecten su vida diaria, los 

síntomas escalan en la normalidad desde lo físico hasta lo interno.  

INTERNALIZACION  



85 
 

 

No hay por que preocuparse en cuanto a deseos de suicidio porque no los hay, mantiene una 

vida con esperanza, suele tomar sus decisiones de manera eficaz, maneja el estrés de manera 

que no se vuelven un malestar para ella, es muy paciente y relajada por lo que el enojarse le es 

difícil, pero si es notorio su desconfianza en si misma producto de situaciones relacionadas a 

su pasado que afectaron esa parte de su vida, logrando así muchas veces el menospreciarse a sí 

misma sintiéndose inútil en algunas cosas.  

EXTERNALIZACION  

Demuestra haber tenido nulos problemas infante juveniles, el abuso de sustancias, la agresión 

y euforia tampoco son malestares, ya que por las respuestas se infiere que es una joven tranquila 

que prefiere no meterse en problemas y llevar las cosas de manera tranquila.  

INTERPERSONALES  

La relación con su familia es llevada sin conflicto alguno que genere malestar. Por su puntaje 

alto en TIMIDEZ podemos inferir que es una persona que se inhibe en algunas ocasiones en 

las que quizá sienta que ella pueda fallar y en esos momentos generar un poco de ansiedad por 

lo que esta ocurriendo.  

INTERESES  

Se podría decir que presenta mayor interés en actividades de naturaleza estética o literaria y no 

en las de naturaleza mecánica o física. 

 

 

 

ESCALAS DE PERSONALIDAD PSICOPATOLOGICA  

Es una persona que se podría considerar sumisa al establecer relaciones, no posee alteraciones 

en su pensamiento, se comporta de manera adecuada a su entorno y procura siempre pensar de 

manera positiva.  
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73 121 169 217 265 313

74 122 170 218 266 314

75 123 171 219 267 315

76 124 172 220 268 316

77 125 173 221 269 317

78 126 174 222 270 318

79 127 175 223 271 319

80 128 176 224 272 320

81 129 177 225 273 321

82 130 178 226 274 322

83 131 179 227 275 323

84 132 180 228 276 324

1 37 85 133 181 229 277 325

2 38 86 134 182 230 278 326

3 39 87 135 183 231 279 327

4 40 88 136 184 232 280 328

5 41 89 137 185 233 281 329

6 42 90 138 186 234 282 330

7 43 91 139 187 235 283 331

8 44 92 140 188 236 284 332

9 45 93 141 189 237 285 333

10 46 94 142 190 238 286 334

11 47 95 143 191 239 287 335

12 48 96 144 192 240 288 336

13 49 97 145 193 241 289 337

14 50 98 146 194 242 290 338

15 51 99 147 195 243 291

16 52 100 148 196 244 292

17 53 101 149 197 245 293

18 54 102 150 198 246 294

19 55 103 151 199 247 295

20 56 104 152 200 248 296

21 57 105 153 201 249 297

22 58 106 154 202 250 298

23 59 107 155 203 251 299

24 60 108 156 204 252 300

25 61

2 2 2 2 1 1
2 2 2 2 2 2
2 1 1 2 2 2
2 2 2 1 2 1
2 1 2 1 1 2
1 2 1 2 2 2
2 1 2 2 2 2
1 1 2 2 1 1
2 2 1 2 2 1
1 2 2 2 1 1
1 2 2 1 2 1
1 2 2 1 1 1

2 2 2 2 1 2 2 1
1 2 2 1 2 2 2 2
1 1 1 2 2 2 1 2
1 1 1 2 1 2 2 1
1 2 1 2 1 2 2 2
1 2 2 2 1 1 1 1
1 1 1 2 2 2 1 1
1 1 2 1 2 2 2 2
2 2 2 1 2 1 2 1
2 2 2 2 1 2 2 2
1 1 1 2 2 1 2 2
2 2 2 2 2 2 1 2

1 2 2 2 2 1 2 2
2 1 1 2 2 2 1 1
2 1 1 1 2 1 2
2 2 2 2 2 1 2
2 1 2 2 1 2 1
2 1 2 2 2 1 2
1 1 2 1 2 1 2
2 2 1 2 2 2 2
2 1 1 1 1 2 2
1 1 2 2 1 2 2
2 2 1 2 2 2 2
2 1 1 2 2 2 2

1 2

Instrucciones MMPI-2-RF

109 157 205 253 301

26 62 110 158 206 254 302

27 63 111 159 207 255 303

28 64 112 160 208 256 304

29 65 113 161 209 257 305

30 66 114 162 210 258 306

31 67 115 163 211 259 307

32 68 116 164 212 260 308

33 69 117 165 213 261 309

34 70 118 166 214 262 310

35 71 119 167 215 263 311

36 72 120 168 216 264 312

2 1 2 2 2
2 2 2 2 2 1 2
1 1 2 1 1 2 2
2 1 1 1 2 2 2
1 1 1 2 1 2 2
2 2 1 1 2 1 1
2 2 2 1 2 2 2
1 1 1 2 1 1 2
2 1 2 2 1 1 1
1 1 2 1 2 1 2
1 2 2 2 2 1 2
1 1 2 2 2 2 2

Indroduzca las 338 respuestas del 

evaluado. Dijite 1 si la respuesta es 

VERDADERO, 2 si la respuesta es 

FALSO y 0 si NO RESPONDE. No deje 

ninguna casilla sin contestar y revise 

que haya insertado bien las 

respuestas.

DIAGNOSTICO: Con lo presentado nos presenta un puntaje alto en la desconfianza en si 

misma lo que podría estar provocando que se inhiba a cosas demostrándose esto en la  

timidez que se presenta en ocasiones de su vida.  

CONCLUSION: Se concluye que es una joven que puede ser muy paciente, amable, buena 

persona con los demás, pero esto puede provocar el que se aprovechen de lo mismo. A  

pesar de su desconfianza en si misma no hay indicios graves de mala salud física y mental  

RECOMENDACIÓN: Se le recomienda seguir trabajando en si misma, preocuparse menos 

por el que dirán y perder el miedo ante situaciones ante las que notablemente es capaz,  

CREER UN POCO MAS EN SI MISMA. 

ANEXOS 
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Escala

Puntuación 

natural Escala 

Puntuación 

natural

INVAR-r ISU

INVER-r Im/D

F-r DSM

Fpsi-r INE

Fs P/E

FVS-r ANS

L-r TEN

K-r LCM

AE/PI MEM

AP PCIJ

AC/PE ABS

CRd AG

CR1 EUF

CR2 PFA

CR3 PIP

CR4 ESO

CR6 TIM

CR7 DES

CR8 IEL

CR9 IFM

MAL AGGR-r

QGI PSYC-r

QDC DISC-r

QNEU NEGE-r

QCO INTR-r

SI

4 0

12

2

1

2

8

6

6

16

2

4

9

5

6

9

4

1

8

4

12

0

1

2

0

4

8

0

2

5

4

1

0

1

6

0

1

2

4

1

2

4

6

0

2

0

11

4

2

8

6
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P
E

R
F

IL

Id: JENNYFFER CORTEZ

Edad: Sexo: Fecha de aplicación:

Baremo:

Responsable de la aplicación:

25 24/08/2024F

ESCALAS PD T 0             20                  50    60            80          100        120

0               20               39      50          65                        100

V
A

L
ID

E
Z

No puedo decir

Inconsist. resp. variab.

Inconsist. resp. verdad.

Infrecuencia

Psicopat. infrecuente

Quejas somáticas infrec.

Validez de los síntomas

Sintomas inconsistentes

Virtudes poco comunes

Validez de adaptación

Alt. emoc./Probl. internaliz.

Alt. del pensamiento 

Alt. conduc./Probl. external. 

Desmoralización

Quejas somáticas

Disminución emoc. positivas 

Cinismo

Conducta antisocial 

Ideas de persecución

Emoc. negativas disfunc. 

Experiencias aberrantes

Activación hipomaniaca

?

INVAR-r

INVER-r

F-r

Fpsi-r

Fs

FVS-r

SI

L-r

K-r

AE/PI

AP

AC/PE

CRd

CR1

CR2

CR3

CR4

CR6

CR7

CR8

CR9

0

4 51

12 58

2 47

1 39

2 55

8 50

8 53

6 48

6 43

16 60

2 49

4 40

9 61

5 52

6 60

9 51

4 47

1 50

8 54

4 56

12 48

0               20               39      50          65                        100

D
. 

G
L

O
B

A
L

E
S

C
L
ÍN

IC
A

S
 R

E
E

S
T

R
U

C
T

U
R

A
D

A
S

PD= Puntuación directa                     

T=Puntuación típica T(Media=50; Dt=10
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P
E

R
F

IL

Id: JENNYFFER CORTEZ

ESCALAS PD T 0               20               39      50          65                        100

0               20               39      50          65                        100

P
ro

b
le

m
a
s
 e

s
p

e
c
íf

ic
o

s

S
o

m
á
ti
c
a
s
/C

o
g
n
it
iv

a
s

In
te

rn
a

liz
a

c
ió

n
E

xt
e

rn
a

liz
a

c
ió

n
In

te
rp

e
rs

o
n

a
le

s

Malestar

Quejas gastrointestinales

Quejas dolor de cabeza

Quejas neurológicas

Quejas cognitivas

Ideación suicida/Deseos de m

Indefención/Desesper.

Desconfianza de sí mismo

Ineficacia

Preocupación/Estrés

Ansiedad

Tendencia al enojo

Lim. conductuales por miedo

Miedos específicos múltiples

Probl. conducta infanto/juvenile

Abuso de sustancias

Agresión 

Euforia

Problemas familiares

Pasividad interpersonal

Evitación social

Timidez

Desapego

Inter. estético-literarios

Inter. mecánico-físicos

Agresividad-revisada

Psicoticismo-revisada

Impulsividad-revisada

Neurot./Em. Neg.-revisada

Introversión/Disminución 

emoción.  posit.-revisada

MAL

QGI

QDC

QNEU

QCO

ISU

Im/D

DSM

INE

P/E

ANS

TEN

LCM

MEM

PCIJ

ABS

AG

EUF

PFA

PIP

ESO
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5.3. Informe forense 

El informe forense es un documento que tiene como principal objetivo proporcionar 

una evaluación psicológica en el contexto de un proceso judicial. Este tipo de informe se utiliza 

para abordar situaciones legales y judiciales, como la evaluación de la capacidad mental de un 

individuo en procesos de responsabilidad penal, custodia o capacidad para declarar en un juicio. 

Los informes forenses son esenciales en el ámbito judicial, ya que ayudan a los jueces y 

abogados a tomar decisiones fundamentadas basadas en la condición psicológica del evaluado. 

El contenido de un informe forense debe ser objetivo y preciso, ya que está diseñado 

para responder a preguntas específicas del proceso legal en cuestión. Por ejemplo, puede ser 

utilizado para determinar si un acusado es competente para enfrentar un juicio o si tiene la 

capacidad para comprender las consecuencias de sus acciones en el momento del delito. 

Además, el informe debe ser redactado de manera clara y comprensible, evitando 

especulaciones o juicios no sustentados en pruebas objetivas. 

Según Arce (2007), "la evaluación psicológica en contextos judiciales debe centrarse 

en interpretar los datos clínicos para un contexto legal específico, ajustándolos a los preceptos 

legales aplicables en cada caso" . Esto implica que el informe debe ser elaborado con un 

enfoque estrictamente profesional y con la mayor rigurosidad posible, ya que tiene un impacto 

directo en decisiones judiciales que pueden influir en la vida del evaluado. 

5.4. Informe educativo 

El informe educativo tiene como objetivo principal evaluar el desempeño académico y 

las habilidades cognitivas de un estudiante en el contexto escolar. Este tipo de informe se utiliza 

para identificar fortalezas y debilidades en el aprendizaje, proporcionar recomendaciones para 

el apoyo pedagógico y, en algunos casos, para la identificación de necesidades educativas 

especiales. Es solicitado generalmente por educadores, orientadores escolares o padres de 
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familia con el fin de tomar decisiones sobre el seguimiento académico y las posibles 

intervenciones. 

 

El informe educativo no solo evalúa el rendimiento académico, sino también los 

aspectos emocionales y sociales que puedan influir en el aprendizaje del estudiante. Por 

ejemplo, la evaluación puede incluir áreas como la motivación, el comportamiento en clase, las 

interacciones sociales y la capacidad de adaptación al entorno escolar. Todo ello con el fin de 

crear estrategias que faciliten el aprendizaje y promuevan el bienestar del estudiante. 

 

Según el Departamento de Educación de los Estados Unidos (2019), "los programas 

escolares integrales de salud mental se asocian con un mejor rendimiento educativo o de 

desarrollo, una menor necesidad de educación especial, menos encuentros disciplinarios, una 

mayor participación en la escuela y tasas elevadas de graduación" . Esto sugiere que los 

informes educativos deben adoptar un enfoque integral que considere no solo los resultados 

académicos, sino también los factores emocionales y sociales que pueden influir en el 

rendimiento del estudiante. De esta manera, el informe sirve como una herramienta valiosa 

para personalizar las intervenciones educativas y asegurar que cada estudiante reciba el apoyo 

necesario para su desarrollo académico. 

5.5. Informe psicopedagógico. 

El informe psicopedagógico se centra en la evaluación integral del proceso de 

aprendizaje de un estudiante, considerando tanto los aspectos psicológicos como los 

pedagógicos. Este tipo de informe es fundamental cuando se sospecha que un estudiante podría 

tener dificultades de aprendizaje, ya que proporciona una visión amplia de sus capacidades 

cognitivas, emocionales y sociales. A través de la evaluación psicopedagógica, se identifican 



92 
 

 

las áreas que requieren atención y las estrategias que podrían mejorar el rendimiento académico 

del estudiante. 

El informe psicopedagógico no solo se limita a diagnosticar dificultades, sino que 

también propone recomendaciones para intervenciones educativas que faciliten el aprendizaje. 

Esto incluye sugerencias sobre métodos de enseñanza adaptados a las necesidades específicas 

del estudiante, estrategias para mejorar su rendimiento y sugerencias para los padres y maestros 

sobre cómo apoyar mejor al niño o joven. En ocasiones, este informe también es utilizado para 

la asignación de recursos educativos especiales o adaptaciones curriculares. 

Según Luque y Rodríguez (2019), "el informe psicopedagógico es un documento oficial 

en el que se registran los datos de evaluación de un alumno, integrándolos en un conjunto 

organizado y dirigido a la respuesta educativa adecuada a sus necesidades" . Este enfoque 

integral es esencial para apoyar de manera efectiva a estudiantes con diversas necesidades 

educativas. 

5.6. Equipos multidisciplinarios. 

Los equipos multidisciplinarios en el ámbito de la evaluación psicológica están 

formados por profesionales de diversas disciplinas que trabajan en conjunto para ofrecer un 

enfoque más completo y preciso en la atención y evaluación de los individuos. Estos equipos 

suelen estar compuestos por psicólogos, médicos, psiquiatras, educadores, trabajadores 

sociales, terapeutas ocupacionales, entre otros, con el objetivo de integrar diferentes 

perspectivas que complementen el diagnóstico y las intervenciones a implementar. 

 

El trabajo en equipo es fundamental, especialmente en casos complejos que involucran 

múltiples factores, como trastornos del desarrollo, trastornos mentales graves, problemas 

emocionales o conductuales, y dificultades de aprendizaje. La colaboración entre profesionales 

permite abordar cada área desde un enfoque especializado, garantizando una evaluación 
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exhaustiva y un tratamiento adecuado. Por ejemplo, en el caso de un niño con dificultades de 

aprendizaje, el psicólogo puede evaluar los aspectos cognitivos y emocionales, mientras que el 

educador puede enfocarse en las estrategias pedagógicas, y el médico puede descartar o tratar 

posibles problemas neurológicos. 

El trabajo en un equipo multidisciplinario también facilita la elaboración de planes de 

intervención más completos y adecuados a las necesidades del individuo. Cada miembro del 

equipo aporta su experiencia y conocimientos para diseñar un plan que abarque todos los 

aspectos de la vida del evaluado, incluyendo su entorno familiar, escolar, social y emocional. 

Además, estos equipos suelen ser esenciales en la implementación de tratamientos integrales 

que involucren tanto terapia psicológica como otros tipos de apoyo, como la orientación médica 

o educativa. 

Como menciona Araujo D. (2023), "los equipos multidisciplinares aportan perspectivas 

diversas que enriquecen tanto el diagnóstico como las recomendaciones de intervención, 

mejorando la calidad de la atención y permitiendo un abordaje integral de los casos". Este 

enfoque colaborativo es esencial para una atención más holística y efectiva. 

 

Por otro lado, la interacción entre profesionales de distintas áreas no solo optimiza el 

diagnóstico, sino que también fomenta una intervención más personalizada, adaptada a las 

necesidades específicas del paciente. La colaboración entre diferentes disciplinas es esencial 

para tratar al individuo desde una perspectiva más integral y para ofrecer soluciones más 

eficaces que respondan a su situación particular. 
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 6. ELEMENTOS CLAVES DEL INFORME PSICOLÓGICO. 

 6.1. Elementos claves del informe psicológico.  

El informe psicológico es un documento esencial que sintetiza los resultados de una 

evaluación psicológica y proporciona las bases para tomar decisiones sobre el tratamiento o 

intervención de un individuo. Diversos autores coinciden en los elementos que deben ser 

incluidos en un informe psicológico para que sea útil, objetivo y profesional. Sin embargo, 

también presentan matices sobre cómo deben ser abordados estos elementos dependiendo del 

enfoque o propósito del informe. 

 

Desde la perspectiva de Fernández Ballesteros (2013), un informe psicológico debe 

contener varios elementos clave que permitan estructurar de forma lógica y clara la información 

recabada. Estos elementos son: los datos generales del evaluado, el motivo de consulta, la 

metodología de evaluación utilizada, la interpretación de resultados, el diagnóstico, las 

conclusiones, y las recomendaciones. La autora destaca que estos componentes deben ser 

redactados de manera que sean comprensibles tanto para el cliente como para otros 

profesionales que pudieran leer el informe. 

 

Por otro lado, es importante destacar la coherencia entre la metodología utilizada y las 

conclusiones del informe. Los elementos clave deben estar conectados de manera que el 

informe no solo describa los resultados, sino que también explique cómo se llegó a las 

conclusiones a partir de las pruebas y observaciones realizadas. Además, el informe debe ser 

objetivo y evitar interpretaciones subjetivas que puedan distorsionar la evaluación. 

 

Berstein y Nietzel (1988), por su parte, abordan los elementos del informe psicológico 

desde una perspectiva más dinámica. Para estos autores, los componentes del informe deben 
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reflejar no solo los resultados de la evaluación, sino también los factores contextuales que 

pueden haber influido en la evaluación. Este enfoque sugiere que el informe psicológico debe 

ser flexible y adaptable al contexto en el que se realiza la evaluación, lo que implica considerar 

las circunstancias personales y ambientales del evaluado. 

 

Según Moreno Rodríguez et al. (2021), "el psicólogo clínico tiene la obligación de 

comunicar los resultados de su actividad mediante un informe claro y preciso", enfatizando la 

importancia de la confidencialidad y el respeto a la intimidad del paciente. Además, se destaca 

la necesidad de justificar las conclusiones y evitar interpretaciones subjetivas, garantizando que 

las recomendaciones se basen únicamente en los resultados obtenidos a través de la evaluación. 

 6.2. Cualificación del evaluador.  

La cualificación del evaluador es esencial para garantizar la calidad y la fiabilidad de 

los informes psicológicos. A continuación, se detallan las cualidades necesarias que un 

evaluador debe tener: 

⚫ Formación académica: El evaluador debe estar titulado en psicología y haber recibido 

una formación completa en evaluación psicológica, incluyendo el conocimiento de las 

diversas técnicas y herramientas psicométricas disponibles. 

⚫ Experiencia práctica: Es crucial que el evaluador tenga experiencia en la aplicación de 

evaluaciones psicológicas en el contexto específico en el que se desempeña, ya sea 

clínico, educativo, forense, entre otros. 

⚫ Conocimiento de pruebas psicológicas: El evaluador debe estar familiarizado con las 

pruebas y técnicas psicológicas que utiliza, sabiendo cuándo y cómo aplicarlas 

adecuadamente según las necesidades del evaluado. 

⚫ Capacidad de análisis e interpretación: Un evaluador cualificado debe tener la 

habilidad para interpretar correctamente los resultados de las pruebas y otras 
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observaciones, relacionándolos con el contexto del evaluado y el objetivo de la 

evaluación. 

⚫ Ética profesional: Debe actuar con imparcialidad, objetividad y respetar la 

confidencialidad de la información obtenida durante el proceso de evaluación, 

asegurando que los resultados y recomendaciones sean apropiados y basados en 

evidencia. 

⚫ Capacidad para generar informes claros y comprensibles: El evaluador debe ser capaz 

de redactar informes psicológicos claros, bien estructurados y fáciles de entender, 

asegurando que la información contenida sea útil para los objetivos de la evaluación. 

⚫ Empatía y habilidades interpersonales: Aunque no siempre se menciona, las 

habilidades interpersonales y la empatía del evaluador son fundamentales para 

establecer una buena relación con el evaluado, lo cual facilita una evaluación más 

efectiva. 

⚫ Compromiso con el desarrollo profesional continuo: Dado que las técnicas de 

evaluación y las teorías psicológicas están en constante evolución, es esencial que el 

evaluador se mantenga actualizado con las últimas investigaciones y prácticas en su 

campo. 

 6.3. Derechos del evaluado / evaluador.  

El proceso de evaluación psicológica debe basarse en principios éticos que aseguren la 

protección tanto del evaluado como del evaluador. Estos derechos son fundamentales para 

mantener la integridad del proceso y garantizar que se respete la dignidad y la privacidad de 

todas las personas involucradas. A continuación, se detallan los derechos esenciales de cada 

parte: 

6.3.1. Derechos del Evaluado 
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La Ley de Salud Mental en su Artículo 15 establece derechos fundamentales para todas 

las personas en relación a su salud mental, los cuales deben ser respetados durante el proceso 

de evaluación psicológica. Algunos de estos derechos son: 

✓ Derecho a la atención integral: Las personas tienen derecho a recibir una atención 

psicológica que abarque aspectos preventivos, terapéuticos y de rehabilitación, 

garantizando su bienestar mental. 

✓ Derecho a la dignidad y al respeto: Durante el proceso de evaluación, el evaluado debe 

ser tratado con respeto y dignidad, evitando cualquier forma de estigmatización o 

discriminación. 

✓ Derecho a la confidencialidad: La información obtenida durante la evaluación 

psicológica es confidencial y solo puede ser compartida con el consentimiento del 

evaluado, salvo excepciones previstas por la ley. 

✓ Derecho a la participación informada: El evaluado tiene derecho a ser informado de 

manera clara sobre el propósito, procedimientos y posibles implicaciones de la 

evaluación, pudiendo decidir si participar o no. 

✓ Derecho a la autonomía: El evaluado tiene la libertad de aceptar o rechazar cualquier 

intervención relacionada con su salud mental, incluyendo la evaluación psicológica. 

✓ Derecho a la información sobre resultados: Las personas evaluadas tienen derecho a 

recibir información comprensible sobre los resultados de la evaluación, así como las 

recomendaciones o decisiones derivadas de esta. 

 

Estos derechos buscan garantizar un proceso de evaluación justo, ético y respetuoso, 

alineado con los principios de la Ley de Salud Mental de El Salvador. 

6.3.2. Derechos del Evaluador 
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✓ Derecho a la autonomía profesional: El evaluador tiene derecho a aplicar su juicio 

profesional e independencia en la selección de las herramientas y métodos de 

evaluación que considere adecuados para el caso. 

✓ Derecho a la protección de su labor profesional: El evaluador tiene derecho a la 

protección de su trabajo frente a interpretaciones erróneas o maliciosas de los 

resultados de la evaluación. Asimismo, tiene derecho a recibir respaldo institucional 

y legal en caso de ser necesario. 

✓ Derecho a un entorno de trabajo seguro y ético: El evaluador tiene derecho a trabajar 

en un ambiente donde se respeten las normas éticas y se valore su competencia 

profesional. 

✓ Derecho a la formación continua: El evaluador tiene derecho a acceder a formación y 

recursos que le permitan actualizarse y mejorar sus competencias profesionales de 

acuerdo con los avances en la psicología y la evaluación. 

 6.4. Documentos relacionados con el contenido del informe.  

En la elaboración de un informe psicológico, es fundamental considerar diversos 

documentos que complementan y respaldan la información presentada. Estos documentos 

permiten validar las observaciones, fortalecer las conclusiones y proporcionar una visión 

integral del evaluado. Algunos de los documentos más comunes son:   

⚫ Historia clínica o anamnesis: Contiene información detallada sobre antecedentes 

personales, familiares, sociales y de salud mental del evaluado. Permite contextualizar 

la evaluación y comprender factores relevantes para el diagnóstico.   

⚫ Consentimiento informado: Documento firmado por el evaluado, en el que se registra 

su consentimiento para participar en la evaluación, entendiendo el propósito, el 

procedimiento y el manejo de la información obtenida.   
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⚫ Resultados de pruebas psicológicas: Protocolos y hojas de resultados que evidencian 

las respuestas del evaluado en las pruebas aplicadas, junto con sus puntuaciones y 

análisis correspondientes.   

⚫ Notas de observación: Apuntes tomados por el evaluador durante las sesiones de 

evaluación, donde se describen conductas relevantes, expresiones emocionales y 

reacciones del evaluado.   

⚫ Referencias de terceros: Información proporcionada por familiares, docentes, 

empleadores o personas cercanas al evaluado, que contribuye a una visión más 

completa de su situación.   

⚫ Documentos administrativos: En contextos específicos, pueden incluir referencias 

laborales, informes médicos previos, expedientes judiciales o educativos según sea el 

ámbito de la evaluación.   

Estos documentos son esenciales para garantizar la transparencia, validez y respaldo de 

las conclusiones presentadas en el informe psicológico. 

 6.5. Estilo de redacción del informe.  

El estilo de redacción del informe psicológico es fundamental para transmitir de forma 

clara, precisa y profesional los hallazgos obtenidos durante la evaluación. A continuación, se 

destacan los principales aspectos que deben considerarse:   

⚫ Claridad: El lenguaje debe ser sencillo y comprensible, evitando tecnicismos 

innecesarios. Es importante que tanto profesionales como personas sin formación 

especializada puedan entender el contenido.   

⚫ Precisión: Cada afirmación debe ser fundamentada con datos objetivos, evitando 

ambigüedades o interpretaciones subjetivas.   

⚫ Objetividad: Se debe describir lo observado sin emitir juicios de valor. Las 

conclusiones deben basarse en evidencias obtenidas durante el proceso de evaluación.   
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⚫ Coherencia: La información debe presentarse de manera lógica, siguiendo una 

secuencia ordenada que facilite la comprensión del informe.   

⚫ Concisión: Se debe incluir únicamente información relevante, evitando detalles 

redundantes o poco significativos.   

⚫ Formalidad: El informe debe tener una redacción profesional, respetando las normas 

gramaticales y de puntuación.   

⚫ Personalización: Aunque existen estructuras estándar, el informe debe adaptarse al 

propósito de la evaluación y a las necesidades específicas del evaluado o institución 

destinataria.   

⚫ Imparcialidad: Las observaciones y resultados deben presentarse de manera ética y 

neutral, sin influencias personales del evaluador.   

Adoptar un estilo de redacción adecuado en los informes psicológicos garantiza la 

efectiva comunicación de los resultados y contribuye al cumplimiento de los objetivos 

planteados en la evaluación. 

 6.6. Consentimiento informado.  

El consentimiento informado es un documento fundamental en el ámbito de la 

evaluación psicológica, ya que garantiza el respeto a los derechos del evaluado y refuerza los 

principios éticos del proceso. Este documento permite que el evaluado participe de manera 

consciente, libre y voluntaria, una vez que ha recibido información clara sobre diversos 

aspectos relevantes. Entre estos, se incluye el propósito de la evaluación, que puede variar 

según el contexto (clínico, educativo, laboral o forense), así como los procedimientos a realizar, 

detallando las técnicas y pruebas psicológicas que se aplicarán, junto con la duración estimada 

del proceso.  

Asimismo, el consentimiento debe especificar el manejo y uso de la información 

obtenida, haciendo énfasis en la confidencialidad de los datos y las posibles excepciones legales 
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en las que podría compartirse. También debe informar al evaluado sobre sus derechos, como 

la posibilidad de retirarse del proceso en cualquier momento sin consecuencias, además de 

tener acceso a los resultados obtenidos. Igualmente, es fundamental que se mencione cualquier 

posible riesgo o beneficio asociado con la evaluación.  

Finalmente, la firma del evaluado confirma que ha comprendido la información 

proporcionada y que consiente participar de manera voluntaria, fortaleciendo así la relación de 

confianza y transparencia entre el evaluador y el evaluado. 

 6.7. Resguardo y protección de la documentación.  

El resguardo y protección de la documentación en el ámbito de la evaluación 

psicológica es un aspecto clave para garantizar la confidencialidad y seguridad de la 

información sensible obtenida durante el proceso. Esta responsabilidad recae sobre el 

evaluador, quien debe adoptar medidas que aseguren la integridad y protección de los datos 

personales y resultados de la evaluación.   

La documentación, que incluye protocolos de pruebas, consentimientos informados, 

observaciones, notas de sesiones e informes psicológicos, debe almacenarse en condiciones 

seguras, tanto en formato físico como digital. En el caso de documentos físicos, es fundamental 

mantenerlos en archivos cerrados bajo llave, accesibles únicamente para personal autorizado. 

Para el almacenamiento digital, se recomienda el uso de sistemas protegidos por contraseñas 

robustas y encriptación de datos.   

Asimismo, el tiempo de conservación de la información debe ajustarse a las normativas 

legales vigentes y a las políticas institucionales, eliminando o anonimizando la información 

una vez que ha cumplido su propósito. El manejo ético de estos documentos es crucial para 

proteger la privacidad del evaluado, respetando sus derechos y cumpliendo con principios 

éticos y legales fundamentales.  
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7. CONCLUSIONES Y RECOMENDACIONES. 

 7.1. Conclusiones. 

La entrevista en el área clínica y forense permite evaluar el estado emocional, mental y 

conductual de los individuos. Mientras que la clínica se centra en la comprensión y tratamiento 

del paciente, la forense se orienta a proporcionar información objetiva en procesos judiciales. 

La entrevista en el área laboral es fundamental en los procesos de selección y desarrollo 

de talento humano, permitiendo evaluar competencias y adecuaciones del candidato al entorno 

organizacional. 

La entrevista en el área pedagógica facilita la identificación de dificultades de 

aprendizaje, necesidades educativas y estrategias de intervención, asegurando un desarrollo 

integral de los estudiantes. 

El informe psicológico es un documento técnico que organiza y comunica de manera 

estructurada los hallazgos obtenidos en la evaluación psicológica, asegurando que las 

decisiones se fundamenten en evidencia confiable. 

Los tipos de informes psicológicos varían según su aplicación y contexto, lo que 

requiere una selección y redacción adecuada para garantizar su pertinencia y utilidad. 

Los elementos clave del informe psicológico, como la objetividad, la confidencialidad 

y la interpretación precisa de los resultados, son esenciales para garantizar la validez del 

documento y su impacto en la toma de decisiones. 
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 7.2. Recomendaciones. 

Se recomienda incluir prácticas supervisadas de entrevistas clínicas y forenses en el 

curso de especialización, para fortalecer la habilidad de adaptación a cada contexto de 

evaluación. 

El Departamento de Psicología debe diseñar programas de capacitación en entrevistas 

laborales para que los estudiantes y profesionales cuenten con herramientas actualizadas en 

procesos de selección. 

Se sugiere la implementación de capacitaciones en entrevistas pedagógicas dentro del 

curso de especialización, proporcionando estrategias para la identificación y abordaje de 

dificultades de aprendizaje. 

A nivel institucional, se sugiere la implementación de una normativa estandarizada 

sobre la elaboración de informes psicológicos, promoviendo una práctica homogénea y 

rigurosa en su redacción. 

Se recomienda la creación de una guía específica para la selección del tipo de informe 

psicológico según su contexto de aplicación, asegurando su adecuado uso en los diferentes 

ámbitos de la psicología. 

Es fundamental que el Departamento de Psicología promueva espacios de actualización 

y formación continua sobre los elementos clave en la redacción de informes psicológicos, 

garantizando su calidad y confiabilidad. 
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ANEXOS:  

Anexo 1. PORTAFOLIO FORENSE 

Este portafolio ha sido desarrollado como parte de la práctica de entrevista forense, con el 

objetivo de analizar el delito de abuso sexual en adultos mayores desde una perspectiva 

psicológica y forense. A través del mapeo del delito, la construcción de perfiles forenses del 

victimario y la víctima, y el análisis de la escena del crimen, se busca identificar patrones, 

factores de vulnerabilidad y características comunes en estos casos. Además, se explora el 

modus operandi de los agresores y las barreras que enfrentan las víctimas para denunciar. 

El presente trabajo no solo representa un ejercicio académico en el marco del curso, sino 

también una contribución a la comprensión de una problemática social que requiere mayor 

visibilidad y acción por parte de las instituciones responsables de la protección de los derechos 

de los adultos mayores.  
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Anexo 2. PROYECTO FINAL DE MODULO 4 

El proyecto "Recupera tu equilibrio" es una iniciativa de intervención psicosocial dirigida a 

adolescentes del sexo femenino, de 12 a 18 años, que presentan sintomatología depresiva en la 

zona central de El Salvador, específicamente en San Salvador Este (Soyapango, Ilopango y 

San Martín). La depresión en adolescentes representa un desafío creciente en la salud mental, 

exacerbado por factores como la violencia de género, el acoso escolar, el uso excesivo de redes 

sociales y la falta de acceso a servicios psicológicos adecuados. 

Este programa, diseñado como parte del proyecto final del curso de pre-especialización en 

psicología: Diseño de programas y proyectos psicosociales, tiene como objetivo reducir la 

sintomatología depresiva a través de estrategias como la psicoeducación, la terapia grupal y el 

fortalecimiento de la autoestima, mediante alianzas con instituciones clave como ISDEMU, 

MINED y FOSALUD. Se espera que la implementación de este proyecto contribuya a mejorar 

la calidad de vida de las adolescentes beneficiadas y siente las bases para una mayor 

concienciación sobre la importancia del bienestar emocional en esta población vulnerable. 
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El Proyecto “Recupera tu equilibrio". Proyecto de intervencion psicosocial para 

adolescentes con sintomatologia depresiva en adolescentes del sexo feminino de 12 a 18 

años en la zona central de El Salvador, específicamente San Salvador Este (Soyapango, 

Ilopango, San Martín) 
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1. Antecedentes. 

 

a) Contexto de la zona  

La zona central de El Salvador está compuesta por tres departamentos los cuales son: 

● Chalatenango está compuesto por 3 municipios y 33 distritos; Posee una población de 

185,930 habitantes distribuidos entre 87,682 hombres y 98,248 mujeres. El 

departamento cuenta con una densidad de 92,18 hab./km². Es un departamento 

predominantemente agrícola, con cultivos de granos básicos (maíz, frijol), café, 

hortalizas y frutas. La agricultura de subsistencia es practicada por una gran parte de la 

población rural. Así mismo, las remesas enviadas por los salvadoreños que trabajan en 

el extranjero representan una fuente importante de ingresos para muchas familias en 

Chalatenango. 

● La Libertad con 6 municipios y 22 distritos; Posee una población de 765,879 habitantes 

distribuidos entre 358,058 hombres y 407,821 mujeres. Cuenta con una densidad de 

463,4 hab./km². La Libertad es uno de los destinos turísticos más importantes de El 

Salvador, gracias a sus hermosas playas y su clima agradable. El turismo se ha 

convertido en una de las principales fuentes de ingresos para el departamento, 

generando empleo en hoteles, restaurantes, transporte y actividades recreativas. Así 

mismo, la agricultura sigue siendo una actividad económica importante en La Libertad, 

especialmente el cultivo de granos básicos, hortalizas y frutas. 

● San Salvador con 5 municipios y 19 distritos; Posee una población de 1,563,371 

habitantes distribuidos entre 719,684 hombres y 843,687 mujeres. Cuenta con una 

densidad de 1764,1 hab./km². Dada su condición de capital, San Salvador se caracteriza 

por una economía predominantemente de servicios. El sector terciario, que incluye 

actividades como comercio, finanzas, gobierno y turismo, genera una gran parte del 

empleo y el producto interno bruto del departamento. 

En esta zona se realizó una investigación documental para conocer cuales son las principales 

afectaciones a nivel psicosocial, entre las cuales se destacan con mayor presencia las siguientes: 

1. Violencia sexual: La prensa grafica señala que en el año 2024 se han hecho 8,984 

denuncias entre los que destacan 2 de los departamentos de la zona central (San 

Salvador y La Libertad) 
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2. Violencia Intrafamiliar: Según UNIMUJER ODAC, reporta que en lo que va del 2024 

se han hecho 3,512 denuncias de violencia intrafamiliar. 

3. Violencia Feminicida: El IML reportó que los departamentos con más registros de 

muertes de mujeres son San Salvador y La Libertad, con 25 % y 13 % respectivamente. 

4. La Depresión en estudiantes: La encuesta nacional de Salud mental en El Salvador 

encontró que el 29.5 de adolescentes tiene síntomas elevados de depresión. 

Asimismo, el presente proyecto tiene como propósito ayudar a disminuir los casos de 

depresión; el Municipio escogido para la ejecución del proyecto es San Salvador Este, ubicado 

en el departamento de San Salvador en la Zona Central, compuesto por 4 distritos Soyapango, 

Ilopango, San Martín y Tonacatepeque. La población a intervenir seran las adolescentes del 

sexo femenio entre los 12 y 18 años de edad, especificamente pertenecientes a una institución 

educativa de los distritos del municipio. 

San Salvador Este cuenta con los siguientes servicios públicos: 

En el área de salud: 

1. Unidad de Salud Altavista:Residencial Altavista polígono 5 estación 8, colonia 

Altavista, Tonacatepeque. 

2. Unidad de Salud Unicentro: Urbanización San Fernando, frente al centro comercial 

Unicentro Soyapango. 

3. Unidad de Salud Tonacatepeque:Barrio El Calvario, calle al río Tacuazinapa, 

Tonacatepeque. 

4. Unidad de Salud Ilopango:Bulevar Hugo Chávez y calle Meléndez, centro de Ilopango.  

5. Hospital Nacional Psiquiátrico "Dr. José Molina Martínez":Calle la Fuente Cantón 

Venecia, Soyapango, San Salvador, C.A. 

6. Hospital Nacional General "Enfermera Angélica Vidal de Najarro": Centro Urbano San 

Bartolo Séptima Etapa, Boulevard San Bartolo y Calle Meléndez, Contiguo a Zona 

Franca, San Bartolo, Ilopango, San Salvador, El Salvador, C.V. 

En el área de educación: En el distrito de Soyapango cuenta con 47 centros de estudio, en el de 

Ilopango tiene 27 centros de estudio, en el caso de Tonacatepeque 32 y en el de San Martín 

tiene 31. Por lo que se puede notar que la población de menores de edad tiene un porcentaje 

alto. 
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La depresión 

La depresión es un trastorno psicológico complejo que afecta a millones de personas en 

todo el mundo, convirtiéndose en uno de los problemas de salud mental más relevantes en la 

sociedad contemporánea. Este trastorno no solo se caracteriza por una tristeza profunda, sino 

también por una alteración significativa en la percepción de uno mismo, del entorno y del futuro. 

Según la Organización Panamericana de la Salud, “la depresión es una enfermedad 

común pero grave que interfiere con la vida diaria, con la capacidad para trabajar, dormir, 

estudiar, comer y disfrutar de la vida". La depresión es causada por una combinación de 

factores genéticos, biológicos, ambientales y psicológicos”. 

La Organización Mundial de la Salud (OMS) la define como un trastorno del estado de 

ánimo caracterizado por una profunda tristeza, pérdida de interés o placer en las actividades 

cotidianas y una disminución significativa en la capacidad para llevar a cabo tareas diarias. 

Además, se asocia con síntomas como fatiga, cambios en el apetito y el sueño, sentimientos de 

inutilidad o culpa excesiva y pensamientos suicidas en casos graves. 

El CIE 10 señala que la persona que sufre episodios de depresión tiene pérdida de la 

capacidad de interesarse y disfrutar de las cosas, una disminución de su vitalidad que lleva a 

una reducción de su nivel de actividad y a un cansancio exagerado, que aparece incluso tras un 

esfuerzo mínimo.  

También son manifestaciones de los episodios depresivos:  

La disminución de la atención y concentración.  

La pérdida de la confianza en sí mismo y sentimientos de inferioridad.  

Las ideas de culpa y de ser inútil (incluso en los episodios leves).  

Una perspectiva sombría del futuro.  

Los pensamientos y actos suicidas o de autoagresiones.  

Los trastornos del sueño.  

La pérdida del apetito.   

Abordado desde una perspectiva psicológica, podemos decir que la depresión es un 

problema de salud que incapacita a los que la padecen mediante la repetición de esquemas 
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cognitivos erróneos o distorsionados que conllevan sufrimiento psicológico y que en última 

instancia tienen como final el suicidio.  

Beck y otros (1983), citados por Kirchner et al. (1998), presentan un modelo cognitivo 

de la depresión basado en tres ejes referenciales: 

1. Triada cognitiva: consiste en tres patrones de pensamiento que llevan al sujeto 

depresivo a considerarse a sí mismo, a sus experiencias y su futuro de forma negativa; 

se subestima y se critica, cree que el mundo le hace demandas exageradas y está 

convencido de que nada va a mejorar en el futuro. 

2. Los esquemas: Los sujetos depresivos codifican en forma de esquemas, que contienen 

informaciones proposicionales, los acontecimientos previamente experienciados como 

negativos y los activan cuando viven acontecimientos similares. 

3. Los errores cognitivos: como inferencias arbitrarias, la sobregeneralización de 

acontecimientos, las abstracciones selectivas, la personalización, magnificación o 

minimización de datos, etc.  

Según Beck, la depresión está asociada con estos ejes que condicionan la experiencia 

cognitiva de los individuos y la distorsionan. En cuanto a Ellis; la depresión no es causada 

directamente por los eventos externos, sino por la forma en que las personas interpretan esos 

eventos a través de sus creencias irracionales. Estas creencias irracionales generan emociones 

disfuncionales, como la tristeza profunda, la desesperanza y la culpa, que caracterizan a la 

depresión. 

Ellis establece un modelo de procesamiento cognitivo que describe cómo los 

pensamientos y creencias de una persona influyen en sus respuestas emocionales y 

comportamentales. 

1. Evento activador: Son los sucesos o eventos externos que desencadenan una respuesta 

emocional. Estos eventos pueden ser un fracaso en el trabajo, una ruptura de pareja, una 

crítica, un accidente, etc. 

2. Las creencias que una persona tiene sobre el evento activador. Estas creencias pueden 

ser racionales o irracionales. Las creencias irracionales son pensamientos 

distorsionados, absolutistas o extremistas que producen respuestas emocionales y 

conductuales disfuncionales. 



129 
 

 

3. Consecuencias: Son las respuestas emocionales y conductuales que resultan de las 

creencias sobre el evento activador. Si las creencias son irracionales, las consecuencias 

emocionales tienden a ser disfuncionales, como la ansiedad, la depresión, la ira, etc. 

Ambas teorías explican cómo los errores cognitivos pueden desencadenar la depresión, 

sin embargo es importante recalcar la influencia del medio social en el que se desarrolla la 

persona, que suele ser un componente trascendental en la aparición de diferentes trastornos 

psicológicos en la sociedad. 

 El Salvador no es una excepción en cuanto a la presencia de diferentes enfermedades 

mentales. 

La depresión en El Salvador. 

El Salvador es una nación con muchos acontecimientos sociales en los últimos 50 años, 

se tendría que abarcar todo un libro para describir los eventos que han sucedido durante las 

últimas décadas, pero hemos de decir que estos no solo han producido un avance positivo sino 

por el contrario, también han propiciado secuelas negativas. 

 La historia de El Salvador está llena de capítulos oscuros que han desencadenado en 

otros mucho más crueles y dolorosos, que han preparado el camino para la aparición de 

trastornos mentales a partir de causa sociales, desde una guerra civil, que fundó los cimientos 

para los años más sangrientos que se han visto en la nación, por obra de las pandillas, hasta una 

pandemia que no sólo agravó las heridas que estaban presentes sino que también originó unas 

nuevas. 

 Con estos datos es de mucho asombro que los gobiernos no hayan implementado ningún 

tipo de estrategia para prevenir enfermedades mentales en el país. En el año 2020 en un 

memorándum la coordinadora de la oficina de salud mental Dr. Maria Magdalena Archila Lazo 

en septiembre hacía mención que no hay presupuesto para salud mental a excepción del que se 

le da al hospital psiquiátrico, así mismo recalcó que solo el 2% del presupuesto del Ministerio 

de Salud era asignado a esta institución.  

 En ese documento también agrega que la cantidad de profesionales de la salud mental 

con los que cuenta el sistema público son: 32 psiquiatras, 159 psicólogos y 10 terapistas 



130 
 

 

ocupacionales; de los cuales solo 2 psiquiatras y 3 psicólogos están asignados a menores de 

edad, y que no existe un presupuesto definido para tales fines. 

 Siendo esta una alarmante situación no fue hasta dos años después, En 2022 que se 

desarrolló la primera encuesta nacional de salud mental que abarcó todas las etapas de 

desarrollo del ser humano, pero en este caso se hará mención a los resultados encontrados en 

los adolescentes, dicha encuesta muestra los siguientes datos: 

● El 20.8 % de los adolescentes tienen un probable estrés postraumático o tiene angustia 

moderada. 

● La prevalencia de cualquier tipo de trastornos de ansiedad en adolescentes fue del 

54.8 %. 

● En población adolescentes, el trastorno de ansiedad por separación, trastornos del 

pánico y la ansiedad generalizada fueron los principales trastornos encontrados.  

● El 36.8 % de la población adolescente tiene un trastorno de ansiedad generalizada.  

● En relación a los trastornos de ansiedad por separación, sólo el 1.8 % de la población 

adolescentes se encuentra normal.  

● Nueve de cada diez adolescentes tienen algún grado de trastorno del pánico.  

● Tres de cada diez adolescentes presentan algún grado de fobia o ansiedad social. 

● El 37.5 % de adolescentes presentan algún grado de trastorno obsesivo compulsivo.  

● Cuatro de cada 10 adolescentes tienen síntomas de trastorno de depresión mayor. 

● Alrededor del 15.0 % han sido víctima de bullying en el ámbito escolar.  

● El 13.9 % de los adolescentes entre 13 a 17 años tiene un nivel medio o alto de adicción 

a las redes sociales.  

● El 38.4 % de los adolescentes presenta un nivel moderado a alto de adicción a 

videojuegos. 

● Tres de cada cien adolescentes tienen ideación, planeación y autolesión suicida. 

Los resultados muestran una alarmante situación de salud mental en adolescentes donde 

podríamos priorizar los relacionados con la depresión debido a que la evolución de este 

trastorno lleva al intento o realización de un acto suicida. Así lo reflejan los datos compartidos 

por el Instituto de Medicina Legal (IML), a través de la OIR, informaban que de enero de 2017 

a agosto de 2022 ocurrieron un total de 2,631 suicidios, de los cuales un 12.1 % (319) fueron 

de niñas, niños y adolescentes. 
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Para Jaqueline Trejo, psicóloga de ORMUSA citada en Boletina NNA 2 -2024, “un 

punto de preocupación en cuanto a la salud mental de niñas, niños y adolescentes, para frenar 

el alza de suicidios, es la falta de personal. “Ante la alta demanda de salud mental, existe un 

déficit de personal que brinde atención. Tal es la demanda que las mismas instituciones del 

Estado refieren casos a organizaciones no gubernamentales, entre ellas ORMUSA, para la 

atención de casos” (p.7). 

Resultados similares presenta FUNPRES (2022) en su investigación: Salud mental y 

factores asociados de las y los salvadoreños en el contexto de la pandemia por COVID-19, 

donde Entre el 35% y el 40% de las y los participantes muestran sintomatología moderada o 

severa de depresión, ansiedad o tensión emocional. En específico, 1.050 participantes (66.3%) 

manifestaron síntomas leves o de mayor magnitud en uno o más estados emocionales y 203 

participantes (12.8%) síntomas severos o extremadamente severos de los tres estados 

simultáneamente. 

En esta misma investigación, señala que el 50% de las y los participantes consideran 

que necesitan algún servicio de salud mental o ya reciben alguno, por lo que es importante 

trabajar para abastecer a la población de servicios de salud mental accesibles. Siendo que las 

personas más jóvenes están más vulnerables a síntomas emocionales de depresión y ansiedad 

y a dificultades por la pandemia Mena, De Paz, López y Orantes (2021) citados por FUNPRES 

(2022). 

Por otro lado, La Prensa Gráfica (2023) señala que el informe "¿Y si no estoy bien? Un 

análisis de la salud mental post covid-19 de la niñez y la adolescencia salvadoreña", afirma 

que el fin de la cuarentena obligatoria, causó efectos en la salud mental, como depresión o 

ansiedad. La población más afectada es la niñez y la adolescencia. El 25.5 % de niñas de la 

zona rural enfrentan ansiedad y depresión, mientras que en los niños, siempre de la zona rural, 

es del 23.4 %. En la zona urbana, la prevalencia en las niñas es de 26.3%, mientras en los niños 

es de 22.9%. Siendo la población más vulnerable las niñas y adolescentes del sexo femenino. 

Estas cifras son el resultado de violaciones de los derechos de los menores de edad en 

El Salvador; la Universidad Luterana Salvadoreña (ULS), con el apoyo de la Universidad de 

Ryerson (Toronto, Canadá) en el marco del proyecto de investigación: “Rights for children and 

youth partnership” (2019) señala que 17.7% de adolescentes salvadoreños ha sufrido maltrato 
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físico, durante el último año, es decir 1 de cada 6 adolescentes ha sidovíctima de este tipo de 

violencia, de los cuales el 11.7% eran adolescentes del sexo femenino. 

En su estudio se encontró que el 26.8% de los adolescentes reconocen haber sufrido 

abuso psicológico/emocional por parte de sus padres o cuidadores. En cuanto a las adolescentes 

de género femenino (15.6%) han experimentado mayores situaciones de violencia de este tipo 

en relación a los hombres. 

Sobre la violencia hacia los menores de edad Marshall et al, (2001) opinaba que: las 

consecuencias que derivan de la violencia para niñas y adolescentes, son múltiples y 

variadas, además de que son dinámicas y pueden evolucionar en el tiempo (de acuerdo 

a factores como el tipo y severidad del abuso, tiempo de exposición, falta de apoyo 

familiares, estigmatización en la comunidad, entre otras). Estas consecuencias también 

pueden variar de una persona a otra, dependiendo de sus propias características y de su 

edad (p.10). 

A partir de estos datos es conveniente que las autoridades tomen las acciones necesarias 

para disminuir los riesgos y tratar de manera seria la salud mental de los salvadoreños y con 

especial énfasis en los que pronto serán los nuevos adultos quienes tomarán el mando del país. 

Sin embargo también es necesario que se tomen acciones desde diferentes instituciones y 

organizaciones no gubernamentales 

b) Problemas y necesidades, dos o tres párrafos explicando claramente los principales 

problemas y necesidades que el proyecto quiere solucionar.   

 

Entre los principales problemas que inciden directamente en el incremento de la 

sintomatología depresiva en las adolescentes de la Zona Este de San Salvador se 

encontraron: La limitada disponibilidad a servicios de salud mental para las 

adolescentes que se ve agravada por el número reducido de profesionales en el 

área con los que cuenta el sistema público de salud en el país, lo que según 

memorandos compartidos por el Ministerio de Salud para el año 2021 en el área de 

salud pública a nivel nacional únicamente 159 psicólogos, así mismo con tan solo 3 

psicólogos destinados a niños y niñas y sin un presupuesto específico para atención de 

tal fin, de igual manera no hay un presupuesto específico asignado a la atención en salud 

mental a excepción del asignado al Hospital Psiquiatrico (2% del presupuesto asignado 

al Ministerio de Salud) lo que según la OMS puede conducir a la cronicidad de los 
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trastornos, a la disminución de la calidad de vida y a un mayor riesgo de desarrollar 

comorbilidades. Asimismo se encontró que el aumento de la incidencia de frases 

excluyentes sobre el peso corporal de las adolescentes por parte de sus compañeros 

de clase que puede desencadenar sintomatología depresiva, en El Salvador de las 

adolescentes del sexo femenino que menciona haber atravesado acoso escolar el 13% 

ha mencionado haber sufrido de violencia verbal por parte de sus compañeros de clases 

por el mero hecho de su peso corporal reveló la Encuesta Nacional de Salud Mental, 

realizada por el Instituto Nacional de Salud (INS). Por otro lado durante estos años el 

incremento de las horas invertidas en redes sociales de las adolescentes 

salvadoreñas de la zona central agravado por la falta del control parental sobre 

límites que según estadísticas el 35.4% de padres no supervisan lo que sus hijos hacen 

en Internet y no regulan su uso diario en el móvil, esto último, dejándolos a expuestos 

a los peligros de Internet y al incremento de las horas que dedican en redes sociales, lo 

que puede traer consigo problemas graves, en este caso, se ha demostrado que, las horas 

dedicadas ronda en 4 o más horas diarias de forma consecutiva, lo que resulta alarmante 

y repercute gravemente en su vida social, en este caso, los puntajes apuntan a que el 

rendimiento académico se ha visto más afectado en los últimos años en que el 

incremento a las redes ha sido más visible y accesible.  

 

De igual forma, otro gran problema que repercute en la sintomatología depresiva en 

adolescentes del sexo femenino en El Salvador es el aumento de la distorsión 

cognitiva por maltrato psicológico familiar ya que según el proyecto de investigación: 

“Rights for children and youth partnership” las adolescentes de género femenino 

(15.6%) han experimentado mayores situaciones de violencia de este tipo en relación a 

los hombres lo que respalda la encuesta Nacional de Salud Mental 2022 que señala que 

10.3% de los adolescente entre 13 y 17 años tiene dificultad en el manejo emocional en 

el límite de lo normal y anormal; el 5.2% en el rango de lo anormal. Igualmente, está 

presente el deterioro de la autoestima de las adolescentes, agravado por la falta de 

programas de apoyo emocional en las instituciones educativas avalado por los datos 

obtenidos por el INS (Instituto Nacional de Salud) que expone que 4 de cada 10 

adolescentes padece depresión por esta causa lo que resulta alarmante y expone la 

necesidad de las escuelas para abordar estos temas y la falta de profesionales 

capacitados para tratarlos y por último, otro gran problema que incide ha sido el 

aumento del estigma social a las víctimas de violencia sexual por parte de 
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miembros de su comunidad o incluso de su entorno que, según un informe reciente, 

en 2023 se registraron 10,352 casos de vulneraciones sexuales contra niñas, niños y 

adolescentes, lo que representa un aumento del 42 % con respecto al año anterior. De 

estos casos, 496 corresponden a niñas menores de 14 años (La Prensa Gráfica, 2023). 

Estas cifras reflejan no sólo la magnitud del problema, sino también la persistencia de 

un sistema que, al estigmatizar a las víctimas, les niega justicia y apoyo integral. 

  

De igual manera, es importante recalcar que la sintomatología depresiva en adolescente 

de la zona central ha presentado los siguientes efectos predominantes: el aumento de la 

prevalencia de sintomatología de trastorno depresivo mayor en los adolescentes de el 

salvador, según datos de la  ENS (2023) el 40 % de los adolescentes sufre esta 

sintomatología. Asimismo el incremento del riesgo de suicidio debido a la distorción 

del pensamiento de las adolescentes avalado por los datos compartidos por el Instituto 

de Medicina Legal (IML), a través de la OIR, informaban que de enero de 2017 a agosto 

de 2022 ocurrieron un total de 2,631 suicidios, de los cuales un 12.1 % (319) fueron de 

niñas, niños y adolescentes. También el Incremento del índice al miedo de ser 

rechazado por la apariencia física que, según datos de la ENS (2023) se ha presentado 

dicho temor en el 18.1% de las adolescentes salvadoreñas. Así como el aumento de 

alumnos con notas por debajo de 7.0 en materias de matemáticas, ciencias y lectura 

según informes de la prueba PISA que indican que el 62.8%  no tienen las competencias 

mínimas para una nota aprobatoria. Por último la pérdida de confianza en su entorno 

con tendencia al aislamiento, en los datos recogidos por UNFPA El Salvador,  48.6% 

de las víctimas mencionaron haber perdido confianza en las personas y el incremento 

de ausentismo crónico (alrededor de 18 días) ,según un estudio de la Universidad de El 

Salvador se reveló que el 25% de los estudiantes con baja autoestima presentan  

ausentismo escolar. 

 

 

 

c) Partes interesadas, breve descripción de las principales partes interesadas en el 

proyecto, sus actividades y posible cooperación con la universidad.  

El presente programa de atención psicosocial “Recupera tu equilibrio" es una iniciativa 

que contribuye al tratamiento y la rehabilitación psicosocial de la sintomatología depresiva en 

adolescentes del sexo femenino de 12 a 18 años que residen en los distritos de Soyapango, 

Ilopango y San Martín del departamento de San Salvador Este de la zona central de El Salvador, 
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los beneficiados directos son las adolescentes participantes del programa, como también se 

verán beneficiados de forma indirecta las familias y los integrantes de las comunidades 

Con el desarrollo del programa se espera la disminución de la tasa de sintomatología 

depresiva en las adolescentes de 12 a 18 años que residen los distritos de Soyapango, Ilopango 

y San Martín del municipio de San Salvador Este de la zona central de El Salvador al menos 

en un 0.80% al finalizar el programa.  

El programa cuenta con espacios psicopedagógicos para que los estudiantes 

universitarios interesados puedan realizar voluntariado y servicio social como apoyo en el 

desarrollo del programa, además al finalizar el programa se realizará la presentación de un foro 

informativo de resultados en la Universidad de El Salvador, donde estarán presentes los 

desarrolladores del programa y podrán participar los estudiantes y docentes interesados  

2. Meta global. 

 

a) Objetivo del proyecto. 

 

Reducir la sintomatología depresiva en adolescentes del sexo femenino de 12 a 18 años que 

residen en la zona central de El Salvador, específicamente San Salvador Este (Soyapango, 

Ilopango, San Martín).   

.  

b) Resultados esperados y sus indicadores.    

 

R1. Financiamiento de 25 nuevos profesionales en psicología destinados a unidades de 

salud de la zona central de El Salvador.  

● Contratación y formación de 25 plazas para profesionales en  psicología.  

● Certificados de cada uno de los psicólogos que sean capacitados emitidos por la 

universidad seleccionada para el entrenamiento en detección temprana de indicadores 

claves de la depresión, 

● Facturas respecto a los refrigerios y el lugar donde se llevará a cabo la capacitación  

 

R2. Se reducirá el 0.2% del índice de miedo al rechazo por la apariencia física en las 

estudiantes que residen en las Margaritas, Altavista y Vista al Lago.  

 

● Docentes capacitados para dar respuesta a casos de agresiones verbales.  
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● Campañas psicoeducativas en las escuelas sobre el impacto de frases excluyentes sobre 

el peso corporal y su afectación en la salud mental, especialmente en la sintomatología 

depresiva.  

 

R3. Alianza con el MINED y escuelas de la zona este de San Salvador para el desarrollo 

y facilitación de capacitaciones, aulas de apoyo y aprendizaje sobre uso de la tecnología 

de forma educativa dirigidas al personal docente y padres de familia de las adolescentes. 

 

● Cuenta en instagram con dirección educativa sobre el tiempo en redes sociales 

recomendado por edad.  

● Talleres de sensibilización dirigidos a los tutores sobre los controles parentales y límites 

en el tiempo de uso de redes sociales.  

● Encuestas contestadas por los tutores dos meses después de los talleres para la 

evaluación de los cambios experimentados en los estudiantes y las horas de redes 

sociales.  

● Porcentaje de horas reducidas en las adolescentes basados en las respuestas de 

encuestas.  

 

R4. Establecimiento de grupo terapéutico de la depresión en San Salvador Este. 

Convenio con la alcaldía de San Salvador Este para el establecimiento del grupo 

terapéutico. 

 

● Oficinas para la gestión del proyecto en las alcaldías de la zona. 

● Convenio firmado entre los encargados del proyecto y la alcaldía de San Salvador Este. 

● Libro de Asistencia al grupo terapéutico. 

● Cumplimiento del horario acordado con la alcaldía. 

● Reporte de gastos de la oficina del proyecto. 

● Promoción del grupo terapéutico en las redes sociales de la alcaldía. 

 

R.5 Establecimiento de alianza con FUNPRES que permita la creación de programas 

donde se promueve el apoyo psicológico y talleres sobre autoestima 

 

● Psicólogos capacitados en la temática a desarrollar.  

● Listas de asistencias completas para el registro del número de personas que asistieron.  
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● Memoria fotográfica de las sesiones del taller  

● Informe del impacto a través de una prueba (test de autoestima de Rosenberg) de pre y 

pos tratamiento 

 

R.6 Taller en alianza con ISDEMU sobre autovaloración y manejo del estigma social 

dirigido a adolescentes de la zona central 

● Lista de asistencia de adolescentes que participaron en el taller, firmada por los 

participantes y validada por ISDEMU. 

● Informes de seguimiento elaborados por los facilitadores sobre la participación activa 

y las actividades realizadas en los talleres. 

● Encuestas aplicadas antes y después del taller para medir la percepción del estigma 

social y los cambios en la confianza en el entorno. 

● Registro fotográfico y audiovisual de las sesiones realizadas (con consentimiento de los 

participantes). 

● Reportes emitidos por ISDEMU que certifiquen la ejecución del taller y su impacto 

inicial. 

 

3. Actividades del proyecto en relación a los resultados esperados.  

 

C.1. Financiamiento de 25 nuevos profesionales en psicología destinados a unidades de salud 

de la zona central de El Salvador.  

Actividades: 

A.1.1. Presentación del proyecto para la alianza con FOSALUD con la Unidad de 

Gestión de Programas y Proyectos   

A.1.2 . Negociación de la alianza, discutiendo los términos, responsabilidades de las 

partes e indicadores de desempeño, en conu 

A.1.3. Firma   del acuerdo que establece la alianza entre las instituciones por la directora 

de Unidad de Gestión de Programas y Proyectos, Dra. Bertha Patricia Figueroa de 

Quinteros 

A.1.4,Selección y contratación de psicólogos a través de entrevistas hechas por 

miembros del equipo basadas en el perfil de puesto necesario. 

A.1.5 Entrenamiento en indicadores claves de la depresión para los nuevos 

profesionales contratados a través de Universidades que tengan a disposición este tipo 

de cursos. 
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A.1.6 Monitoreo para el cumplimiento de objetivos a través del comparativo de los 

resultados de los pacientes atendidos. 

 

C.2. Se reducirá el 0.2% del índice de miedo al rechazo por la apariencia física en las 

estudiantes que residen en las Margaritas, Altavista y Vista al Lago.  

Actividades: 

A.2.1 Presentación y propuesta de objetivos de beneficio e impacto esperado de la 

alianza con representantes del Programa "No más Bullying" presentado por MINED.  

A.2.2 Firma de documento con el Programa "No Más bullying" por parte del jefe de 

unidad de proyectos del MINED Augusto Cornejo.  

A.2.3 Elaboración de plan de acción que incluye actividades específicas a realizar.  

A.2.4 Alianza con escuelas parte de la Zona Este de San Salvador (Complejo Educativo 

Residencial Altavista, Centro escolar "Vista al Lago" y el Centro Escolar "Urbanización 

las Margaritas") y firma de convenio por los directores de cada institución.  

A.2.5 Definición de roles en los maestros del centro educativo que serán capacitados.  

A.2.6 Creación de material educativo para maestros y escolares.  

A.2.7 Sesiones de capacitación docente para respuestas antes casos de agresiones 

verbales para docentes.  

A.2.8 Lanzamiento de campañas psicoeducativas dentro de los salones de clase 

realizadas los fines de semana. 

A.2.9 Monitoreo y evaluación.  

C.3. Alianza con el MINED y escuelas de la zona este de San Salvador  para el desarrollo y 

facilitación de capacitaciones, aulas de  apoyo y aprendizaje sobre uso de la tecnología de forma 

educativa dirigidas al personal docente y padres de familia de las adolescentes. 

Actividades: 

A.3.1 Alianza con Dirección Nacional de Educación Básica y Media del MINED y 

directores de los centros educativos.  

A.3.2 Determinación del salón que será destinado a la aula de apoyo en cada centro 

educativo y designación de docentes encargados del salón.  

A.3.3 Creación de material educativo que se impartirá en las aulas de apoyo y boletines 

con información sobre el tiempo de uso de redes sociales que se recomienda por edades.  

A.3.4 Creación de boletines informativos dirigidos para tutores y padres de los niños 

con rendimiento académico por debajo del 7.0. 

A.3.5 Creación de una cuenta de instagram en donde se impartirá información sobre las 
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redes sociales el tiempo recomendado en estas.  

A.3.6 Equipamiento material de las Aulas de apoyo, se aportarán recursos tecnológicos 

y materiales didácticos.  

A.3.7 Talleres para estudiantes especializados en las áreas a tratar y talleres para tutores 

sobre controles parentales en redes sociales.  

A.3.8 Monitoreo del progreso, asistencia y evaluación.  

 

C.4. Establecimiento de grupo terapéutico de la depresión en San Salvador Este. 

Convenio con la alcaldía de San Salvador Este para el establecimiento del grupo terapéutico. 

Actividades: 

A.4.1 Presentación del proyecto para buscar el acuerdo con el alcalde de San Salvador 

Este José Chicas. 

A.4.2. Identificación de los casos de las adolescentes a través de los servicios de salud 

e instituciones educativas del municipio. 

A.4.3. Firma del convenio para establecer el grupo terapéutico. 

A.4.4 Contratación del local. 

A.4.5 Contratación del psicólogo encargado del grupo terapéutico. 

A.4.6 Promoción del grupo terapéutico para obtener mayor alcance. 

A.4.7 Evaluación del impacto del proyecto. 

 

C.5. Establecimiento de alianza con FUNPRES que permita la creación de programas donde 

se promueve el apoyo psicológico y talleres sobre autoestima 

Actividades: 

A.5.1 Crear alianzas con Dirección Nacional de Educación Básica y Media del MINED 

y Fundacion Pro Educacion de El Salvador FUNPRES  

A.5.2 Diseño de programas de apoyo psicológico enfocados en la autoestima. 

A.5.3 Capacitación de personal para implementar talleres. 

A.5.4 Implementación de talleres prácticos sobre autoestima. 

A.5.5 Sesiones de seguimiento psicológico a largo plazo. 

A.5.6 Desarrollo de una campaña de sensibilización sobre la importancia de la 

autoestima. 

A.5.7 Fomento de redes de apoyo grupales. 

A.5.8 Evaluación del impacto del programa  
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C.6. Taller en alianza con ISDEMU sobre autovaloración y manejo del estigma social dirigido 

a adolescentes de la zona central 

Actividades: 

A.6.1 Establecimiento de convenios con escuelas y centros comunitarios, liderado por 

el equipo de coordinación de programas educativos. 

A.6.2 Diseño de programas educativos sobre el manejo del estigma social, en 

colaboración con especialistas en desarrollo psicosocial y educadores. 

A.6.3 Capacitación de facilitadores para la implementación de los talleres, a través de 

jornadas de formación en instituciones aliadas. 

A.6.4 Implementación de talleres prácticos sobre autoestima y estima social, facilitados 

por profesionales capacitados en psicología educativa. 

A.6.5 Seguimiento y apoyo individualizado para adolescentes con mayor riesgo de 

dependencia emocional, coordinado por psicólogos asignados a cada caso. 

A.6.6 Desarrollo de una campaña educativa sobre autoestima y validación externa, en 

conjunto con expertos en comunicación y salud mental. 

A.6.7 Creación de grupos de apoyo para adolescentes, organizados por psicólogos 

escolares y líderes comunitarios. 

Alianza con la Dirección Nacional de Educación Básica y Media del MINED la 

implementación del programa  

 

4. Seguimiento y evaluación. 

 

a) Análisis, seguimiento y evaluación. 

 

Análisis  

 

La depresión tiene afectaciones claras en la calidad de vida de quienes padecen sus 

síntomas, interfiriendo en sus relaciones, estudios y actividades diarias. Así mismo, no solo 

afecta al individuo sino a su entorno, familias y comunidades suelen verse afectadas. La 

depresión puede afectar a cualquiera. Quienes han vivido abusos, pérdidas graves u otros 

eventos estresantes tienen más probabilidades de sufrirla. Las mujeres son más propensas a la 

depresión que los hombres. Actualmente, aunque hay tratamientos conocidos y eficaces contra 

los trastornos mentales, según datos de la OMS(2023) más del 75% de las personas afectadas 

en los países de ingreso bajo y mediano no reciben tratamiento alguno. Entre los obstáculos a 

una atención eficaz cabe destacar la falta de inversión en atención de salud mental y de 
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proveedores de atención de salud capacitados, así como la estigmatización asociada a los 

trastornos mentales. 

 

El Proyecto “Recupera tu equilibrio: Proyecto de intervencion psicosocial para 

adolescentes con sintomatologia depresiva” esta destinado a la búsqueda de la reducción de la 

sintomatología depresiva en adolescentes del sexo feminino de 12 a 18 años en la zona central 

de El Salvador. Este proyecto, está caracterizado por la implementación de alianzas estratégicas 

con instituciones clave como ISDEMU, FOSALUD, MINED,escuelas y alcaldías de la zona 

central, específicamente San Salvador Este (Soyapango, Ilopango, San Martín).   

 

En esta etapa de la vida  pueden aparecer manifestaciones relacionadas con los 

trastornos depresivos, de ansiedad u otros problemas de salud mental. Por este motivo es 

importante dotar de recursos a esta población en particular, para aumentar el balance de 

recursos versus demandas del medio y favorecer la gestión del estrés (García-Madruga y Deval, 

2019). En El Salvador, según datos del MINSAL el porcentaje de estudiantes con un nivel 

límite y notable de depresión por departamento San Salvador registraba un 23.7%, La Libertad 

20.7%,y Chalatenango 16.8%; la elevada prevalencia de depresión entre los estudiantes de la 

zona central evidencia una necesidad urgente de intervención. Al concentrar nuestros esfuerzos 

en esta región, podemos impactar directamente a la población más vulnerable y contribuir 

significativamente a mejorar su salud mental. 

Para su abordaje se retomó la intervención psicosocial debido que requiere de un 

enfoque integral en el combina componentes psicológicos, sociales y educativos, que permiten 

abordar desde una intervención multidisciplinaria. Así mismo, la colaboración institucional 

para el desarrollo y aplicación del programa tiene un pilar fundamental para el éxito del mismo. 

Al unir esfuerzos, las diferentes instituciones aportan recursos, conocimientos y experiencias 

complementarias, lo que permite ofrecer una atención más integral y efectiva a las jóvenes.  

 

 Este tipo de programas son diseñados y adaptados a las necesidades específicas al 

contexto y a la población adolescente a la que principalmente se dirige, buscando objetivos 

claros como la reducción de los síntomas, el mejoramiento del funcionamiento social, aumento 

de la autoestima y desarrollar habilidades para la vida. 

 

Evaluación  
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Para la evaluación del programa se plantearon indicadores cuantitativos para su 

medición y comparación de resultados una vez finalizado el proyecto. Comprobando el logro 

de los objetivos y  metas fines esperadas de su aplicación en las comunidades escogidas; cada 

uno de estos indicadores cuenta  con sus respectivos instrumentos de registro:     

 

Indicadores cuantitativos 

● Porcentaje de participantes que experimentaron una reducción en los síntomas 

depresivos. se aplicará el instrumento de evaluación estandarizado Inventario de de 

Depresion de Beck para Adolescentes (BDI-II) de inicio y al final del programa, con la 

finalidad de comparar los puntajes obtenidos por las jóvenes que asistan a las consultas 

brindadas por el nuevo personal capacitado perteneciente a las Unidades de Salud 

Seleccionadas.   

● Aumento en los niveles de autoestima. Se aplicará la escala de evaluación Escala de 

evaluación Rosenberg, al inicio como al final del programa y comparando los puntajes 

obtenidos indicaran una mejora o no en la autoestima de las jóvenes que asistan a las 

consultas brindadas por el nuevo personal capacitado perteneciente a las Unidades de 

Salud Seleccionadas.   

● Mejora en las habilidades sociales. Los facilitadores a través de listas de cotejo o 

escalas de valoración para evaluar la comunicación, cooperación y resolución de 

conflictos, estos datos serán registradas durante las sesiones, talleres, charlas en las que 

participe la población a la que va dirigida(padres de familia, docentes, jóvenes 

adolescentes). 

● Asistencia a las sesiones, talleres y charlas. Se evaluará a través del registro de 

asistencia(Hojas de asistencia) de los participantes en cada una de las actividades y 

sesiones programadas y se calculará el porcentaje de asistencia promedio  

● Número de servicios brindados. A través de hojas de control para registrar el número 

de atenciones psicológicas diarias y semanales a partir de la instauración de veinticinco 

nuevas plazas a psicólogos en las unidades de salud. 

b) El seguimiento del proyecto.  

El programa está diseñado para fortalecer las habilidades socioemocionales de las adolescentes 

para las cuales fue diseñado, consiste en un conjunto de talleres y actividades que buscan las 

disminución de la sintomatología depresiva, también tiene como objetivo visibilizar las 
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carencias y deudas que tiene el sistema de salud del país, en relación a la salud mental de los 

salvadoreños. La continuidad del proyecto se dará a partir de la aceptación del mismo por parte 

de la alcaldía de San Salvador Este. 

● Objetivo del proyecto: Disminuir la sintomatología depresiva en adolescentes del sexo 

femenino de 12 a 18 años que residen en la zona central de El Salvador. 

● Población beneficiaria: Adolescentes del sexo femenino en edades de 12 a 18 años 

que sufran síntomas de depresión en el municipio de San Salvador Este. 

● Beneficios esperados: Mejoras en la salud mental, fortalecimiento de habilidades 

socioemocionales, disminución de la sintomatología depresiva. 

Metodología de Seguimiento 

El programa tendrá un seguimiento paralelo por parte de la alcaldía de San Salvador Este en 

conjunto con los coordinadores del proyecto. 

● Actividades clave a seguir: 

○ Establecimiento de reuniones mensuales con los encargados de las estrategias 

para la disminución de la sintomatología depresiva. 

○ Evaluación de la evolución de los signos y síntomas de depresión en las 

adolescentes a través de pruebas estandarizadas. 

● Indicadores de desempeño: 

○ Asistencia a talleres de adolescentes y padres de familia. 

○ Participación de la comunidad. 

○ Cambios en la percepción del malestar psicológico. 

○ Reducción de los síntomas y signos depresivos. 

● Herramientas de recolección de datos: 

○ Encuestas antes y después de cada actividad. 

○ Entrevistas a los participantes. 

○ Registros de participación. 

● Frecuencia de seguimiento: 

○ El seguimiento se realizará una vez al mes durante los primeros 6 meses, y 

posterior a esto se cambiarán a dos veces por año en un periodo no menor de 

dos años. 

Instituciones que participaran en el proyecto 



144 
 

 

El proyecto contará con el apoyo de Alcaldía de San Salvador Este debido que es fundamental 

el apoyo que esta pueda brindar en recursos humanos y económicos, al igual de los datos 

demográficos de la zona, Ministerio de Salud (MINSAL) ya que en conjunto con el Fondo 

Solidario para la Salud (FOSALUD) son los entes de velar por la salud de los salvadoreños en 

cada municipio, al presentar informes de la evolución de patologías físicas como psicológicas. 

El Ministerio de Educación, Ciencia y Tecnología (MINEDUCYT), Dirección Nacional de 

Educación Básica y  Fundación Pro Educación de El Salvador (FUNPRES) brindara la 

información de los estudiantes e instalaciones de para realizar actividades que ayuden a 

fortalecer tanto las habilidades psicoemocionales de los estudiantes, como la nivelación 

académica a través del apoyo en políticas que favorezca a la población intervenida. 

Como última instancia se trabajará en conjunto con  Instituto Salvadoreño para el Desarrollo 

de la Mujer (ISDEMU) para fortalecer el conocimiento y empoderamiento de las adolescentes 

para que puedan desempeñar sus derechos con total plenitud. 

 

Encargados del seguimiento 

Los responsables deberán asistir a las actividades de las que se compone el proyecto psicosocial 

de manera aleatoria para una mejor perspectiva de los avances y posibles retrocesos de los 

cambios a nivel comunitario. 

● Coordinador de proyecto: vela por la administración de de fondos y recursos humanos 

y materiales del proyecto. 

● Técnicos de proyectos: desarrollo, evaluación y seguimiento del programa para 

concretar las metas y objetivos previstos.  

● Psicólogos: encargados de brindar atención clínica a las adolescentes que busquen los 

servicios de salud mental a través de las unidades de salud. 

● Administrador financiero: encargado de profesional que se encarga de la administración 

de los recursos financieros y materiales de un proyecto. 

● Staff:Asistir a los clientes o usuarios y limpieza de las instalaciones. 

● Docentes: encargados de la nivelación de los estudiantes. 

● Técnico en informática: brindar apoyo a los coordinadores de los talleres en lo 

relacionado a equipo y asesoría de programas informáticos.  
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Mecanismos de retroalimentación: La información del proyecto será brindada a partir de 

reuniones e informes cada 6 meses. 
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5. Ejecución y cronograma anual 
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6. Factores externos críticos  

 

Condiciones previas.  

 

Las condiciones previas que el proyecto psicosocial contempla son las siguientes:  

 

● Ley: La Ley de Salud Mental, promulgada en 2017 tiene como objetivo garantizar el 

derecho a la protección de la salud mental de todas las personas.  Asimismo, establece 

que el Estado, a través del Sistema de Protección Integral de la Niñez y de la 

Adolescencia, es responsable de elaborar programas integrales de salud mental.  

 

● Política: Política Nacional de Salud Mental, implementada por el MINSAL (Ministerio 

de Salud), tiene como objetivo mejorar la atención de salud mental en el país, con 

enfoque de prevención y tratamiento como la depresión en los adolescentes. La política 

incluye  programas y servicios especializados para jóvenes, la capacitación de 

profesionales de salud en el manejo de problemas de salud mental y la promoción de 

campañas de sensibilización para reducir el estigma asociado a trastornos.  

 

● Programa: El programa "Positivamente" implementado por INJUVE, que ofrece 

atención psicológica para ayudar a los jóvenes a superar problemas de salud mental, 

como la depresión, especialmente agravados por la pandemia.  

 

a) Factores externos/ riesgos. 

 

Los riesgos contemplados para la determinación del proyecto son los siguientes: 

 

● Que exista un paro nacional que impida que las actividades se realicen en el tiempo 

estipulado y retrase los proyectos  

● La existencia de un presupuesto paralelo que impida que los fondos vayan directo al 

proyecto y se tengan que recortar algunas actividades programadas por la falta de dinero 

o el programa entero se deba descartar.  

● Que la criminalidad en la zona aumente e impida que se pueda acceder a las 

comunidades establecidas.  

● Que haya una emergencia mundial que impida la realización de proyectos y actividades.  
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● Que surja una emergencia nacional por desastre natural que impida que las actividades 

se lleven a cabo en el tiempo establecido.  

 

7. Sostenibilidad  

 

La sostenibilidad del proyecto está diseñada para garantizar que sus beneficios perduren a largo 

plazo en la comunidad, con una transferencia efectiva de responsabilidades a las instituciones, 

autoridades locales y miembros de la comunidad, asegurando que las actividades 

implementadas puedan ser continuadas y replicadas. A continuación, se detalla cómo se 

abordarán la transferencia, la continuidad y la estrategia de salida. 

 

El proceso de transferencia se centrará en empoderar a las instituciones locales, líderes 

comunitarios y adolescentes beneficiarias para que puedan asumir la gestión y operación del 

proyecto. Para ello, se implementarán las siguientes estrategias: 

a) Capacitación de líderes comunitarios y actores clave 

Se organizarán programas de formación específicos dirigidos a docentes, personal de 

salud y representantes de instituciones aliadas como ISDEMU, MINED y FUNPRES. Estos 

programas incluirán herramientas prácticas para la ejecución de talleres, grupos terapéuticos y 

campañas educativas relacionadas con autoestima, manejo del estigma social y reducción del 

tiempo en redes sociales. Además, se capacitará a psicólogos y docentes en el uso de 

indicadores para evaluar la salud mental y el bienestar de las adolescentes. 

b) Formalización de alianzas estratégicas 

Los convenios firmados con instituciones clave garantizarán que estas acciones se 

integren en los planes operativos anuales de las organizaciones involucradas. Por ejemplo, las 

escuelas colaboradoras podrán incluir los talleres de autoestima y manejo del estigma social 

dentro de su currículum extracurricular, mientras que las unidades de salud podrán gestionar 

grupos terapéuticos como parte de sus servicios regulares. 

c) Elaboración de recursos permanentes 

Se desarrollarán materiales educativos detallados, como manuales para facilitadores, 

guías de buenas prácticas y recursos digitales que puedan ser utilizados por las escuelas y las 

comunidades para replicar las intervenciones. Estos materiales estarán diseñados para ser 

accesibles y prácticos, permitiendo que incluso aquellos con formación básica puedan 

implementarlos eficazmente. 

d) Establecimiento de redes de apoyo 
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Se fomentará la creación de redes entre las adolescentes beneficiarias, sus familias y 

los psicólogos capacitados. Estas redes se organizarán en grupos de acompañamiento 

emocional que puedan operar de manera autónoma, pero con el respaldo ocasional de 

instituciones educativas y comunitarias. Además, se integra a las adolescentes en actividades 

sociales regulares para fortalecer los lazos dentro de sus comunidades. 

 

La sostenibilidad del proyecto a mediano y largo plazo depende de la integración de 

sus acciones en políticas públicas, la generación de recursos financieros y la promoción 

continua de la participación activa de la comunidad. Para ello, se seguirán las siguientes 

estrategias: 

a) Integración en políticas públicas 

Se trabaja con el MINED y FOSALUD para que las actividades diseñadas, como los 

talleres psicoeducativos y los grupos terapéuticos, sean reconocidas oficialmente e 

incorporadas en sus programas regulares de educación y salud mental. Esto asegurará que las 

instituciones cuenten con los recursos necesarios para mantener y expandir las actividades del 

proyecto. 

b) Sostenibilidad financiera    

Se explorarán opciones para generar financiamiento continuo, como incluir los costos de las 

actividades en los presupuestos anuales de las instituciones colaboradoras, realizar eventos 

comunitarios de recaudación de fondos o buscar apoyo de empresas locales mediante 

programas de responsabilidad social corporativa.  

c) Monitoreo y evaluación periódica 

Se establecerán indicadores simples y medibles para evaluar el impacto del proyecto, 

como encuestas de percepción de confianza, registros de asistencia a talleres y reportes de 

mejora en el bienestar emocional y académico de las adolescentes. Estos indicadores serán 

utilizados por los actores locales para ajustar y mejorar las intervenciones a lo largo del tiempo. 

d) Promoción de la participación comunitaria  

Se realizarán campañas informativas y motivacionales que destaquen los logros del 

proyecto, fomentando el compromiso de la comunidad y las instituciones. Estas campañas 

incluirán testimonios de beneficiarias y talleres para padres, maestros y adolescentes, con el 

objetivo de mantener el interés y la colaboración activa. 
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La estrategia de salida del proyecto ha sido diseñada para garantizar una transición 

fluida y efectiva, evitando interrupciones abruptas que puedan comprometer los logros 

alcanzados. Este enfoque considera las siguientes acciones: 

a) Transición progresiva 

El equipo del proyecto reducirá su participación de manera gradual, delegando 

funciones clave a los líderes comunitarios y las instituciones locales. Durante esta transición, 

se ofrecerá supervisión y asesoría técnica para resolver desafíos y asegurar que las actividades 

se mantengan según lo planificado. 

b) Formalización de la entrega 

Al finalizar el proyecto, se realizará un evento oficial en el que se transferirán 

formalmente las responsabilidades a las instituciones locales y líderes comunitarios. En este 

evento, se entregarán los materiales educativos, las guías prácticas y un banco de recursos 

digitales que incluirá toda la documentación relevante del proyecto. 

c) Acompañamiento inicial 

Durante los primeros seis meses posteriores a la entrega, el equipo del proyecto 

realizará reuniones mensuales con las instituciones y líderes comunitarios para monitorear el 

progreso, resolver dudas y brindar apoyo técnico en caso necesario. Este periodo servirá para 

consolidar las capacidades de los actores locales y asegurar su autonomía. 

d) Creación de un banco de recursos 

Toda la información desarrollada durante el proyecto, incluyendo manuales, materiales 

educativos y contactos clave, estará disponible en un formato accesible tanto físicamente como 

en plataformas en línea. Este banco de recursos permitirá que cualquier comunidad o 

institución interesada pueda replicar o adaptar las actividades implementadas. 

e) Fortalecimiento del enfoque participativo 

Se mantendrán espacios de diálogo abiertos entre las instituciones locales, las familias 

y las adolescentes beneficiarias, para evaluar el impacto del proyecto y planificar ajustes o 

expansiones. Este enfoque participativo garantizará que la comunidad sienta un sentido de 

propiedad sobre las actividades y esté motivada para mantenerlas en el tiempo. 

 

 

 

8.  Presupuesto  

 

PRESUPUESTO ANUAL 

  Frecuencia Cantidad Monto Total 

Suministros         
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Material de oficina Mensual 24  $     200.00  $      4,800.00 

Material de capacitación   1  $     500.00  $          500.00 

Personal         

Psicólogos Mensual 25  $     900.00 $    540,000.00 

Administrativo Mensual 10  $     500.00  $      5,000.00 

Personal de consultoría 

legal   1  $     700.00  $          700.00 

Docentes destinados a 

refuerzos académicos   3  $     700.00  $      2,100.00 

Capacitación   1 $   1,500.00  $      1,500.00 

Capital         

Alquiler de oficina Mensual 24  $     800.00  $    19,200.00 

Servicios básicos Mensual 24  $     300.00  $      7,200.00 

Vehículos: visitas o 

actividades de campo   4 $   6,200.00 $      24,800.00 

Equipos informáticos   10 $    2000.00 $      20,000.00 

Marketing Y Comunicación 

Redes sociales: creación 

de contenido Mensual 24  $     200.00  $      4,800.00 

Publicidad Cuatrimestre 6  $     100.00  $          600.00 

Eventos de promoción Cada Seis 

Meses 4  $     600.00  $      2,400.00 

Legal Y Administrativo 

Abogados: Constitución 

de la entidad, contratos, 

asesoría legal Trimestral 4 $1,500.00  $      6,000.00 

Contadores: Gestión 

contable y fiscal Mensual 24 $1,500.00 $36,000.00 

Transporte 

Combustible Mensual 24  $     100.00  $      2,400.00 

Viáticos Mensual 24  $     350.00  $      8,400.00 

Imprevistos : 15% del 

presupuesto total     $23,464.20. $23,464.20. 

Total $689,428.00 
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9.Anexos 

a) Árbol de problemas.  
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b) Árbol de objetivos.  
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c) Árbol de fines y medios (alternativas) 
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d) Matriz de marco lógico.  
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e) Foto del equipo de trabajo 

 

 


